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IR'rRODUCCIOK 

807 tllll día 1oe 1egis1adoree tiene• como deber 

e1 de 1egis1ar sobre 1as rea1i~adee socia1ee, que se eetlllll viviea 

do y pa1pitando dentro de1 pueb1o que van a regir; por tanto una

de estas realidades es e1 concubinato, .. siendo esta 1a raz6n de1 -

porq~e se ha 1ogrado una mayor atenci6n por parte de 1os 1egi.s1a

dores, y con 10.que as! 1oe mismos ven manifestado su prcp6sito de 

social.izar e1 derecho. 

incomprendido cómo es e1 concubinato, eiendo una uni6n muy gener~ 

1:1.zac!a en nue.etro medio social., además de que vieb.e a coaetitui:r--

1a fami1ia aatura1f no pretendo dar eo1uoi6n a 1a eituaoi611. •u• 

e1 concubinato, ·aiao IUl deseo de despertar inquietudes en ·toaas 

1ae personas que se interesen por 1os prob1emas que se pres~ten 

en part!cul.ar. 

Para.mi consideraci6n que nada puede ser más

juoto ni máo equitativo que e1 de e1evar e1 concubinato al. rango

de matrimonio, cuando adquiera en e1 ambiente socie.1 1a ees~etab! 

1idad de éste9 pués debido a 1a fa1ta de so1emDidad, e1 Betado ha 

re1egado a1 o1vido 1os derechos p1enamente custodiab1es de 1os 

concubinos. Y por consiguiente esta rea1idad que se esta viviendo 

, y de 1a que participa un enorme sector de 1os hogares mexicanos 

sea objeto de que se 1e acredite 1a reepetabi1idad sooia1 que.me-
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rece, como también 1os derechos que emanan de 1as uniones honestas 

porque hasta ahora se ha mantenido a baae de1 carii'io y vo1uatad -

que 1as partes manifiestan día con día, siendo ho7 su Wiica gara!! 

tia de estabi1idad. 

A1 rea1izar este trabajo deseo que e1 Derecho 

Mexicano aumente la protección que merecen los concubinoe, as! c~ 

mo 'Cambién a 1oe hijos procerados de T.el unión; ademáe coDSidero

justo de que si dos personas han vivido juntas por mucho tiempo y 

han procreado hijos y se han guardado fidelidad, creo que no hay

razón para no otorgar1es los mismos derechos de 1oe que e.<>z~.n loe 

que viven en unión matrimoni.al, ya que persiguen Blllbas 1oe mismos 

fiaea. 

Bapero que eata inquietud que aurgio en mi aes 

perseguida por más investigadores de1 derecho para el bien de nue~ 

tra sociedad mexicana. 



C A P I T U L p I 

G E N'S R A L I DA D E S • 

J.',- Su. concepto romano. 

2.- Su concepto actua1. 

3.- Sus diferencias con el. amasiato·. 

4.- La barraganería en España. 
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1.- Su concepto romano. 

E1 concubinato tiene sue primeras manifestaciones en e1 U~ 

recho Romano, el. cua1 l.o definía, según Rene Foignet como: "Una 

uni6n de condici6n jurídica inferior, que no elevaba a l.a mujer al 

rango social del. var6n y que no hacía caer a los hijos bajo la pa

tria potestad del padre". (1) 

Ahora bien, dentro de una ubicaci'6n crono16g:i.ca, el. concu

binato como una nueva inetituci6~ en °1 Derecho Romano. Surge con

el advenimiento del ~mperio y bajo e1 reinado de Augusto, cuando -

se considera a1 concubinato como una forma legítima de uni6n ·de -

los sexos. 

Prueba-de el1o son l.ae Leyes Ju1iae, a 1as cual.es, debe -su 

respa1do 1ega1 y propagación en todas las el.ases social.es. 

Esta figura surgi6. del mutuo consenti.miento entre una mujer 

y un hombra lógicamente, y.se podía disolver de i¡zu~l ~anera, es -

decir no se tendría que cur.iplir con solemnidad alguna y dentro -

de1 concepto moral romano no tenía nada de deshonesto. 

Dentro de1· mismo·reinado de Augusto, tres formas funda.nen

tales de uni6n, y que eran las sieuientes: e1 contubernio; la jus

tae nuptiae; y el concubinato. 

(1) 'lene Foignet. - :rtanua1 Eler:l'i'ntal ""' Derecho P.omano, Tra<lucci6n

del Lic. Arturo Pernandez Aguirre., Editorial Cajica ,rr. S.A., 

~·!éxico 195ti, páe. '37 



- 25 -

a).- El contubernio consistía en la unión rP.gular y conti

nua entre dos esclavos 6 entre dos personas, de las cuales une. era 

escl.ava, sin otorearlP.s efectos jurÍdic6s. 

b) .- L< "juatae nuptiae;' no era otra cosa que el. matrimonio 

solemne romano, excl.usivo de l.os ciudadanos romanos y de l.as pers.2_ 

nas equiparadas a ellos porque se l.es hubiere conceclido el. ·connu-

bi.un. 

c) ~- El concubinato se presenta como una unión de segundo

o~den, con la característica de ser estable, que se daba entre pe~. 

sonas de coné!ici.Sn social. cc::iigua1, C3ta wü6n goz6 de aer consid.!!, 

rada de l.e~ítima, como quedó señalado anteriormente. 

Debido a que probabl.emente pOdr!a confundirse l.a juatae nuJ:? 

ti.ae y el concubinato, es necesario establecer con clari.dad meri-

di.ana, l.as diferencias que exi~tían entre una .Y otra, .es así conio

entre al.e;unos de 1os autores incluirt?.moe al Dr. J\!argadant que sefi,2;. 

l.a l.o ei.guiente: 

"En pri.mer lu~ar tenemos que las justae nuptiae, con 

ampl.i.as consecuencias· jurídicas, en tanto que el concubinato eran

reducidae, l.as que posteriormente se incrementarían pero sin l.le-

gar a igual.ar a l.as que producía el justo matrimonio. 

Y en segundo l.ugar, tenemos que ei faltaban los requisitos 

para que existieran las"justae nuptiaer la convivencia sexual de-

bía cal.i:ficarse de concubinato en sentido romano y no en sentiao -

moderno. En el. caso de que tales requisit~a se dieran, podrían los 

c&nyuges sin ·embareo dec1arar expresamente que en cu matrimonio --
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debía considerarse uni6n, sin consecuencias jurÍdicRs aunque si 

con pretenei6n de permanencia, es decir, como un concubinato". ( 2) 

Ahora pasemos a presentar las analogías que podemos encon

trar entre estas doe instituciones, y son las sigui~ntes: 

Primera: Una y otra son uniones estebl.es, monogámicas y -

cuentan con el res~alao legal. 

Segunda: La intención de los sujetos tanto. en las"justae 

nuptiae"como en el concubinato, son con el propósito de procrear 

hijos y de proporcionarse mutua ayuda. 

Tercera: Ambas :for~as son socialmente respetadas y para -

ninguna de ellas se exigía :formalidades jurídicas o la intérven- -

ci6n del Estado. 

Estas antiguas uniones se vivían, no se celebraban en la -

forma jurídica. Debemos tener en cuenta que para los ramanos la -

permanencia del matrimonio se explicaba a través de la existencia

de "af'ectio·. maritalis", :fuera del cual no podía entenderse la 

subsistencia del matrimonio, a diferencia de lo que ocurre en nue~ 

tros tiempos, donde vemos como las parejas que han perdido total-

mente la intención de continuar como marido y mujer, permanecen -

unidas por un vínculo no disuelto. 

( 2.> Guillermo P. Margadant S., Derecho Romano, Editorial Es:finge, -

s. A., México 1981, p,g. 207. 
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El.. concubinato se presenta como una unión regul.ar que no _ .. 
. . 

podía alean.zar l.a categoria 'ci"e l.as. 11justae nuptiae"por al.gÚn motivo 

de m:oral.idad plibl.ica, por ejemplo e.l. parentesco,· l.a existencia de

un matrimonio, o un concubinato~anterior y aún por existir entre -

l.os contrayentes diferencias de linaje. (3) 

Esta el.ase de comunida.d conyugal. era l.a únic.a posible entre 

l.os l.ibertos y mujeres tachadas, .pero sin infringir l.os preceptos

de. l.a11 L~y Ju1ia Adul. t~rii1 ~ de Augusto; .Yª que esta l.ey prohibía a -

·ias el.ases el.evadas cel.ebrar matrimonios con esas personas, permi

tia t&citamente l.a celebración del. concubim1to con el.l.as. Durante

.el. Imperio Romano de occidente, fueron frecuentes estas uniones 

.·conyugal.ea hasta entre l.oa miemos emperadores, como por ejemplo 

podemos mencionar a los siguientes: Vespaciano y Maréo Aurel.io. 

2.- Su concepto actual.. 

La familia no sol.amente tiene su or!gen en l.a instituci6n

regulada por el. Derecho que recibe el. nombre de matrimonio y que -

ya hemos estudiado, sino que pueden ser fuentes creadoras de el.l.a, 

l.aa uniones rle hecho no solamente no regul.adas, sino prohibidas o

sancionadas por l.a le~'• l.a rel.igidn y l.a moral. Esta el.ase de unión 

recibe el. nombre de concubinato. 

(3) Vid. Gloria León Orantes., REvista Foro ele México, México 1.958, 

págs. 81, 82, y 84. 
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Y ai recurrimoo a la ra!z etim6logica del vocablo del lat!n 

concubinatut1, vemos que ae compone por CWll que aignifica ( con ) y

oubare que signif'ica e acostarse), que quiere decir "comllD.idad de

lecho". (4) 

Para estar en aptitud de dar una def'inici6n y un concepto 

sobre el concubinato debemos tener en cuenta lo siguiente: 

La definici6n debe ser abetraida de los hecho• que tenemoe

a la vista, es decir, vamoo a describir la realidad actual. como se

nos presenta aqu! y ahora. 

La moyoria de loa autores para definir o describir el conc~ 

binato, lo relacionan con el matrimonio: y nos dicen que el concub! 

nato ea el estado de un hombre y una mujer que viven unido• marita! 

mente sin estar caaadoa, o sea que no debe confundirse a l& concub! 

na con la cortesana meretriz, ni tampoco con la llamada amíea. Qui~n 

dice amiga, dice capricho, pasi6n, amor de placer, y con frecuencia 

amor propio y vanidad; la concubina. ea otra cosa, ea la esposa, sin 

el t!tulo, es el matrimonio sin la sanci6n de la ley. 

Otros autores,·s6l.o definen e la concubina o la descri.ben,

y dicen que: La concubina ea la que no estando casada, vive con un

hombre como si ella fuera su esposa. 

Adem{s de mencionarnoe que el concubinato es la uni6n ----

(4) Cfr. Zannoni ~duardo A. ~l Concubinato en Derecho Civil Argenti 
no y Comparado Latinoamericano, Argentina 1970. p~g. 125. -
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1ibre, que tiene en nuestroR días el mismo sentido y que se desig

na a 1a situaci6n de dos personas que viven como marido y mujer, ~· 

teniendo la posesión de estaño de esposos pero que no se han some

tido a 1as formalidades, relativas a la celebración matrimonia1. 

El concubinato nos parece ser el término g~nerico que com

prende en su estado más perfecto, una variedad infinita de modali

dades; pero no podrá ser aplicado a las relaciones puramente pasa-

"stuprum". 

Ren~ Savatier dice: "Que la unión 1.ibre es porc6pul.a hum~ 

na, 1.a ausencia de matrimonio. Cest pour la coup1e humain, L'abscen 

ce de maria~e". Dice que el incremento del divorcio atenua la dif~ 

rencia entre e1 matrimonio y la unión libre, y que a medida que el 

matrimonio se vuelve más frágil cambia BU propia naturaleza. Y CUll!! 

do esa fragilidad llega a la libre repudiación unilateral se ha ~

rea1izado una verdadera metamorfosis. (5) 

Agrega que en estas condiciones es ~uy poca la diferencia

entre el matrimonio y eso que se ha dado en llamar, en estilo no-

b1e, la uni6n 1ibre y en estilo menos noble, e1 concubinato. 

E1 profesor cubano Eduardo Le Riverend Brusone aduce las -

(5) René Savatier., Le Droit L'amour et La Liberte. Paria 1937, -

pág. 102 



- 30 -

siguientes condiciones para que el concubinato sea tomado en cuen

ta por el derecho. 

l.).- "La posesi6n ne estado como el.emento de hecho para. t~ 

ner el. nomen, el. tractatue ~r l.a f'am0 de casados. Discutiendose é!O.Q. 

trinal.mente si dPbe haber _vida en común con el deber de coh9-bitn-

ci6n. 

2).- Una condici6n ne tempornlidad que puede ser entendida 

irnpl.1.can~o rcgulc.riCi:!1 o ~u~eci6n en lee re!scior.ee ~e,-:'.J!?l.es: r') -

bién, frecuencia, perma.n.encia o hábito en l.as mismas. 

3).- Publ.icidad, concubinato notorio y no cl.andestino. 

4).- Fidel.idad y respeto recíproco, de l.o contrario se --

opondría la exceptio pl.urium concubentium. 

5).- Singul.aridad. 

6).- ~apacidad leg~l para contraer matrimonio, y 

7). - :-.roral.idad ,.., las re1-e.ciones". e 6) 

La U.R.S>S.., el. ódaigo i!el "'atrimonio, la '!"amilia y la Tutpl.a. 

(6) Edu..,rdo Le Riv,.rena ;,r•;eane., F!evis"?. :ie l" l"ac•.lt'O!d de Dere<"h'.:1 

de !•h~xic.,, :"atrimonio An"ír.ial.o (oor eq:.i.ipa::-q"i6n) 194'.? (1940----

1970, ~Axico 1971. 



establece una equiparación entre el matrimonio celebrado ante Pl -

Oficial. del Registro Civil y la uni6n, que uor mutuo acuerdo se e~ 

tablece entre el hombre ·y la mujer que ha.1 llegado a la edad n6bil 

1 para establecer un estado de vida más o menoe permanente. 

Se prononen en el CÓdi¡;o, como pruebHs de vida marital "los 

signos del ambiente de eu 'Tide real". ~.rtículo 12) .- "En el caso 

de que el matrimonio no se h'?.~'ª reeistrado, el tribunal ar.mi tirá 

como pruebas la cohai::iit«ción rr.E.rit;al: el hcc!!o de 12. coh"!hit"tci6n 1 

la existancia de ést;, jtinto con .la economía corn6n, la exterioriz~ 

ción de relaciones de car!Ícter matrimonial ante terceras personas, 

en la correspondencia personal y otros documentos, así com.o, según 

las circunstancias del caso, el sustento marital recíproco y la -

mµtua educación de los hijos, etc. 

El abogado Angel.Ossorio en su obra Matrimonio, Divorcio y 

Concubinato, destaca lo siguiente.: Artículo •••• "El concubinato es 

la vida marital del varón y la mujer sin estar casados. Tendr~ ca

rácter de institución jurídica y dará orígen a obligaciones natu~ 

les siempre que. re6na las eapdic~ones.siguientes: 

a) Que la vida en com6n sea notoria y pública. 

b) Que se haya "1ant:eniC'o con carácter de permanencia., es

decir durante una etapa de tiempo considerable en relación a la --
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edad de los concubinos. 

c). Que los concubinos tengan capacidad legal. para contraer 

matrinonio. 

d) Que la mujer sea honesta. 

e) Que si loe hijos se encuentren en la poaesi6n de tal -

estado aunque no se hallen reconocidos. 

f) Concubinato o Estado de Hecho, que constituye la uni6n 

permanente de un hombre y una mujer no reg1a.mentad,; por el derecho. 

g) Esta uni6n que no se encuentra eupedi tada a ningún otro 

poder que no eea la voluntad de loa concubinoa de permanecer en -

·.esta si. tuaci.6n, sin el requiai to. de darle fo.rmaJ.i.dad a. sus relaéi,2. 

nea por el hecho de no eatar casados, ee por esto que su naturale

za al margen de cualquier aolemniead resulta parecida a1 :natrimonio. 

h) En ei concubinato se presume como un elemento subjeti

vo, pero a la vez constar1te, el a:f'án de perma.'1enéia que le brinda

estabilidad a ese estado. 

i) Se encuentran e11 dichas uniones la misma intención de

pretender alcanzar por este medio todos los fines que ee persiguen 

en el matrimonio, su~ fines son paralelos, su formación tambi~n en 

función de un acto bilateral de voluntad, que varía en rpz~n excl~ 

siva de la formalide.d que requiere el 'lt3i:rimonio". (7) 

(7) An~el Ossorio., !~trimonio, Divorcio y Concubinato. ~ditoriPl
L<:x. übispo •l65, La !fahanei 1944, PPffs. ?97, :>98, 299 
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Entre los fines que presenta el concubinato, encontramos -

identidad con los que se le atribuyen al matrimonio, como son: ay~ 

da mutua, procreaci6n, educaci6n de los hijos, asistencia recípro

ca que se procuran loe cónyuge~ ~ los con~ubinos, etc. Sinteti?.ados 

todos ellos por la voluntad de un hombre, frente a una mujer, de -

unirse para llevar juntos une vida en común y buscar así la felic,i 

dad. 

Con esto que hemos venido exponiendo perece ser que tiene

m'-s fuE:rza,' más so1iáéz~ ·cáz ospont~ncido.d. l.a U..."'liÓn concubin:!.rio.. 

puándo frente a ella no existe dispoeici6n que obligue a los conc.!! 

binas a permanecer unidos, manteniendo esa situación, ~s que su 

voluntad reiterada día a día, de vivir unidos exclusivamente por 

que así lo desean. 

Esta figura se presenta a veces.por ignorancia, atrae.qui

zás por un temor infundado de sentirse obligados a la observancia

de una conducta determinada, que siempre estará acompaftada de deb~ 
res·es la propia voluntad mediante la cual. se pueden lograr resul

tados y características muchas veces indestructibles. 

Bn el concubinato, en tanto es considerado como tal., se -

encuentran el respeto mutuo que se prodigan entre sí loe concubinoe 

, la obediencia, fidelidad, apoyo y protecci6n que se brindan el -
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hombre y la mujer. como si fueran marido y mujer ya que juntos fo!: 

marán un ho~ar para sus hijos donde eetoe serán educados,y donde 

también además de los lazos de sangre. se eentiran unidos por el 

interés com6n de un benefiéio familiar en afán constante de aupe~ 

ci6n y en comuni6n permanente.·baaada en el afecto, respeto y el -

cariffo recíproco. Bata·ait~aci6n al prolongarse crea necesariamen

te un estado de hecho sólido y :firme cuya continuación y conaerva

ci6n radica Única y exclusivamente en la voluntad y manifestaci6~

de los concubinos de permanecer unidos. 

Ahora bién siguiendo un orden de ideas pensamos nosotros -

que el concubinato requiera para :formarse como tal, la concurrencia 

de condiciones o circunstancias, que a1 darle forma le permiten 

a'aí mismo ser tomadas en cuenta por el Derecho, estos elementos loa 

podemos resumir de la siguiente manera; 

i.- Comunidad en el lecho. 

Caracterizada como se deduce d.e la 1ocu.ci6n -

misma por el mantenimiento de las relaciones

aexu.ales. 

2.- Temporalidad en las relacione-s. 

Esta puede ser entendida corno un concepto de

continuidad, de reeularidad, de duración en -

las relaciones, :frecuencia que crea tmbito o

sea como consecuencia natural de una convive~ 

cie. :frc>nca y absoluta. 
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Nuestro C6digo Civil., en su artícul.o 1.,6~5 

reduce el. el.emento temporal. a una duración de' 

cinco afios que precedieron inmediatamente a -

la muerte de uno de l.os concubinas. 

3.- Publ.icidad. 

Se presen~a como el trato ostentoso de l.os -

concubinoa, ante terceros, dando una aparien

cia ·de :un matrimonio; comport~dose como si 

sus rel.aciones fueran consecuencia derivada de 

una unión l.egítima _conocida como aatrimonio y 

siendo todo l.o anterior reforzado por una co

lilm vivienda. 

4.- Fidelidad. 

Se piensa que este elemento siempre ha sido -

privativo del. matrimonio; sin embargo creemos 

que este el.emento también debe ser típico y -

característico del. concubinato; va que 1.a ex

cl.usividad carnal que han de asumir l.os concE 

binos es muy importante. Por tanto considera

mo.a que la f'idel.idad debe predicarse en ambos 

concubinos que pués así l.ograrán más eatabl.es 

sus relaciones para el. bien propio y de sus -

descendientes. 
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Podemos agrepar 1o siguiente, que es un e1eme~ 

to que constituye un razgo mora1~. en tanto que. 

nuestra· 1eéii;i1ac1.ón só1o erige 1a s.ingu1aridad 

y no estrictamente 1a f'idel:Í.dad. 

5.- Esta se der~va dei hecho propio de1 hombre o -

de la mujer1 de una so1a concubina o de un eó..,. 

1o concubinario, unicament.e frente a una so1a-
. -

.mujer el hombre unido a ella P'-'ede óar ·esa1:1 r~ 

1aciones, 1as características, éstas que.1e 

son propias a1 concubinato. Nuestra '.ley a1 re

:ferirse a 1a capacidad de heredar de 1e concu

bina reconoce el derecho de una, individua1me~ 

te (lonsiderada. 

De acuerdo a 1as reformas del 27 de Hiciembre

de 198;, tienen derecho a heredarse recíproca

mente umbos concubinos. 

6.- Capacidad. 

Sienño un requisito muy importante, por 1a ra

zón de que se exige a los concubinos 1a miema

f'acultad que para contraer matrimonio princi-

pa1mente que seán c~libes o sea.que no exista

el impedirriemt.o de un vínculo 8nterior. Nuestra 

1ey es precf!ria en su expresión a1 respecto; -

pués El<"!"íale. sol!lment<.> que les pélrtes se encue!!. 
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tren 1ibres de matrimonio¡ como en e1 que at.!:i 

buyen e:fectcis a1 concubinato en e1 campo de1 -

derecho euceeorio, ya que exige de ~l, que los 

unidos hayan estado durante esta situación 1i

bres de matrimonio, 1o que constituye 1a más -

comp1e~a característica de1 concubinato e:ficuz. 

7.~ .Bl.ementoe moral.es. 

El. aspéctO eP incueRtio~~b1~ ae·i~p~rt~~ci3 ~

v:l ta1 en 1a estructura que de. forma al concu~i 

· nato, puesto que de e11o en buena parte deriva 

1a consideración que e1 Derecho toma en cuenta 

, como son a1gunos elementos antes mencionados 

(Singu1aridad 7 Cap~cidad), 1os cua1es propor

cionan una determinada.situación jurídica a -

esta.unión. 

La doctrina ha sostenido, como necesario entr~ 

otros eJ:ementoe e1 de mora1idac y e1 hech•, rle·· 

rec1amar que la mujer viva en el hogar con el

hombre, y que ambos se euardan :fide1idad; lo -

cuál se~ baae para que otros é1ementos como 

1a ·~yuda mutua y el respeto, sean observe.dos 

entre 1os integrantes de esta unión. 

Es por ~anto necesRrio hacer notar, en e~te -

plinto, que en la inmoralida.d se encuentra el

funda:nento para la Rupresión de algunos e:fec-
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tos o derechos favorables a la concubina; como 

por ejemplo: El. derecho a pensi6n alimenticia. 

El. concubinato es el hecho jurídico en virtud del cual. un

hombre y una mujer hacen vida comful en formu permanente, constitu~ 

yendo una familia y con derechos y obligaciones inherentes a dicha 

familia, según el aerecho natural. 

En efecto, aunque necesariamente al iniciarse el concubin~ 

to hay un mutuo conaentirniE>nto que entraña la intervenci6n de 1a 

voluntad, no nos atrevemos a llamarlo acto jurídico pero cabe 1a 

posibilidad de que en determinada~ ocaoiones los concubinoe no se

propongan que BU uni6n haga nacer efectos de derecho; pero Si DOS

atrevemos a llamarlo hécho j~r!dico ya que en nuestra legie1aci6n

produce aleunos efectos de derecho positivo. 

Se dice que el acto jurídico ea el acontecimiento en que -

interviene la voluntad humana para producir efectos do derecho; -

que el hecho jur!aico ea aquél acontecimiento que produce efectos

jur!dicos independientemente de la intervenci6n de la voluntad hu

mana. Siendo así, no vemos por qué no podamos consideror al concuol 

nato como hecho jurídico. 

Al decir, "vida en comful en forma permanente", queremos -

abarcer todo lo referE>nte a re.laciones sexuales, afecto y respeto-
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mutuos, con las características de nomen, tractus y fama. Claro ,que 

no exigimos los cinco Rños que establecen nuestras leyes sino un -

t&rmino prudente y ni la singularidad de parte del hombre, aunque

si por parte de la mujer por 1~ certeza de la paternidad, entre -

otras causas fáciles de comprender. 

Constituyendo una familia; la constituci6n de la familia -

no necesariamente exige la ex~etencia de uno o m~s hijos sino basta 

con el hombre y la mujer, por que no podríamos decir que no existe

la :f'ami1ia mientra.a ioa c.Sny•-'t::ªª no tcnca."l hijon o por lo menos 'uri

hijo, y con loe derechos y obligaciones inherentes a dicha familia

' es decir, derecho de ayuda mutua, de protecci6n, de patrimonio -

própio, de adquirir propiedades en mombre de esa familia, de patria 

potestad, educaci6n , bienestar de loa hijos y sus obligac~ones co

rrespondientes ya que a todo derecho le corresponde una Óbliga.ci6n. 

Según ·el derecho natural; podemos decir que derecho natural 

es el conjunto de derechos y obligaciones que emanan intrínsecamen

te de la naturaleza humana. Y esto solamente con relaci6n a la pe!: 

eona individualmente considerada, sino en re1aci6n con los demás -

entes humanos, la sociedad, decimos por derecho natural, perdonan

do cacofonía, tene,o derecho a.vivir en sociedad, a conservar mi -

propia existencia, a apro!)ierme determinados bien.ee, derecho a tri! 

bajar , etc. Así también por derecho natural se tiene derecho a --
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conetitu!r una fwni1ia para prol.ongar J.a especie, ee tiene derecho 

a defender, proteger, y conservar dicha famil.ia por todos J.os ~--

medios J.icitoe poeibl.ee, y todo ésto, independientemente de que el 

derecho positivo J.o haya vertido o no en eue C6digoe. Bl. derecho -

natural. ee aqué1 no necesita estar escrito en 1oe c6digoo para --

existir. 

Lae condiciones para 1a existencia del. concubinato (condi

tionee einequibue.~on), son J.a permanencia, J.a economía, fide1idad 

, J.a capacidad y J.a pubiioidad. Todas J.ae demás condiciones que -

aducen J.os autores de la doctrina no eon necesarias, o comprendi-

.daa en 1ae a.n~e~ rn~ncioru::.aas. Por ejemplo, 1a cohabitación no es -

necesaria si hay hijos :!)Or J.o menos"~· J.a einsuJ.aridad está compre!! 

dida en 1a fidel.idad. Sea puée e1 cq.ncepto de1 concubinato para -

ioe efectos eór:ia.tgo:tentee. 

3.- Sus diferencias con e1 amaeiato. 

El. concubinato persigue loe fines del. matrimonio en bese -

a que cumpl.e con loe requisitos del. ~ismo, feJ.~W!dol.e 6nicam.ente 

el. eer regl.a.mentado pefr el derecho. 

Bl. amasiato no· ea otra cosa más que una si~p1e rel.ación p~ 

sajera o momentánea, que se mantéene entre un hombre y una mujer,

. siendo una re1aci6n il.Íci ta. 

Veremos ahora, tanto J.as características ~ concubin.ato,

como del amasiato y que son J.as siguientes: 
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l.- Rn el concubinato, tanto el hombre como la m•..tjer deben 

ser solteros. 

2.- En el concubinato,,se presentan diversos factores, co

mo son: la ayuda mutua, la procreación de la especie, educación de 

los hijos, y asistencia recíproca. 

).- En el concubinato·, existe la vo:buntad sólida de perma .. 

nacer unidos. 

4.- En el concubinato, se presentan condiciones o circuns

tancias de vital importancia para el mismo .. y que son las sigl.lientes 

Comünidad en el lecho, temporalidad en las relaciones, publicidad 

, fide1idad, singularidad, capacidad y elementos mors.ies. 

Como dije anteriormente al concubinato solamente 1e falta

que e1 derecho lo reglamente. 

Ahora nos toca ver las características que revisten a1 

amasiato y son las siguientes: 

1.- En el amasiato, ya sea el hombre o la mujer son casa--

dos. 

2.- Rn el amasiato, ~e presenta la característica de ser -

una relación carnal. 

3.- En el amasiato, por ser una simple relación, es por -

tanto "transitoria". 
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4-- JU. amasiato, por ser una rel.aci6n. il.!cita, l.oa prota@\2 

nietas de l.a misma se acuitan para mantener au re1aci6n. 

y pudimos constatar que e1 amasiato, no ea otra cosa máa -

que una re1aci6n pasajera, carna1, e il.!cita. 

·El amasiato oon:figUra. el. adul.terio, el. cual viene a ser C•!! 

aa de divorcio, el. artÍcu10 2b7, en BU frscci6n primera de nuestro 

C6digo Civil. nos dice l.o siguiente: 

~r~íou.l.o 267.- Sou causa• de divorcio: 

. 1.- Jn adul.terio deb~damente probado .de U?lO de 10S c6nyugea. 

As! l.a Bncicl.opedia Jur!dica Omeba nos dioe que amanceba-

miento d·ebemoa entender, como un ttecho que iatereaa · il derecho, y

que el. come.roio carnal. que .real.iza el. marido con persona de otro -

sexo que no eea eu c6n"!fllge. (8) 

B1 Derecho Civil. y el. Derecho .Penal, val.onm el. hecho en -

sue respectivas esfera• jur!dicaa, imponiéndo1e pena1idades deter

minadas. 

En el. Derecho Penal., el. amancebamiento em ·el "adul.terio -

del. marido", que consiste en el. del.ito, de que el. marido tiene mB!! 

ceba "deatro o fuera de 1a CRea conyugal", (inc. 3~ del. artícul.o -

ll.8 del Código Penal). Bn el. Derecho Español. se considera configu

rado el. del.ito cuando el marido tuviera 1118nceba dentro de l.a casa-

(8) Cfr. Encicl.opedia Jurídica Omeba, tomo I, "A", Editorial. Bibli2 
grafica, Argentina, Impresa Argentina, p1~g. 670 
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con~'Ugal. o en forma notoria fuera de el.la, (con escandaJ.o decían -

los Códigos anteriores, de l.822 y 1870). 

El mismo requisito exige el. actual. Código vigente en Italia 
~ 

en esta materia. Como podrá observarse el Código argentino sol.ame~ 

te dice, con respecto a la concubina, que l.a tenencia sea dentro -

o fuera de l.a casa conyugal.. 

En es.te sistema de legislaciones argentina, italiana. y es-· 

paf'iol.a, se earacterizá, porque castiga el delito del. amancebamiento 

del. esposó en forma condicionada. Lo que se diferencia del sistema 

alemán y el austriaco, por ejemplo. que castigan el adulterio del.

marido en l.a misma fo:n¡¡a que el. cometido por la mujer. 

En razón del.a tutela jurídica ejercida con respecto ~l.·:._ 
bién que se considera principal.mente afectado; el. matrimonie?. ·~onó·- · 

gamo, (V. l.a _vo·z adulterio, y dentro de ell.a, _el. parágrafo .ded.ica.,. 

do al. amancebamiento del. marido). 

Los autores caracterizan a este delito como de ÍndoÍe bil~ 

teral. pués ha de ser cometido por dos personas, además de ser hab! 

tual. con respecto a l.os actos del. marido que 10 configuran y, a d! 

ferencia del. adulterio de l.a mujer que sól.o requiere un acto, este 

delito ha de ser permanente, en sentido de WJ. trato aarnál. :.i.1íoU10 

en forma continua y habitual.. En el. campo del. Derecho Civil. el. --

amancebamiento es causal. del. divorcio. 
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Ahorh veremoa que el Diccionario Razonado de Legia1aci6n y 

Jurisprudencia, que noa indica que por amancebados debemos entender 

cuando el hombre que tienen entre si trato i1Ícito y habitual.. Cu&! 

quier hombre que se lleva a una mujer casada y 1a tiene pdb1icamea 

te por manceba, ai no 1.a entrega a la justicia lue,go que aea requ~ 

rído por &ata o por el marido, adem&a de 1.aa otraa penas de derecho 

, pierde la mitad de aua bienee a favor del fimco; lay 2, tit• 26, 

12 de Nov. Aa! IJlismo ae confisca la mitad de sus bienea al. que 

siendo casado toma manceba, y •ivs con elle justamente en \Jl1a casa 

y no con su mujer. (9) 

Amancebar&e. - E• tener trato il!ci to y babi tual.. entre Ull -

hombre y una 111\ljer. 

En 1a Repdblica naxicana, deben entenderse auprinü.daa 1.ae

.Penas de azotea, con:f'iacac16a de biene11 de que habla el ·autor del.

Diocionar.lo coa referencia a leyea de la novia. Recop. habienao 

aquellaa sido abolida• por decreto de cortes de 8 de septiembre de 

1813, articul.o 1.79 de las baaea de 12 de jl.IÜiO de 1.8340 acbe tena,!: 

ae pree~nte a<lem*a que. el amancebami:eato la pena. El marco ha de -

entenderse doblado y q~e ésta no puede aplicarse a 1.os 1.1.amadoa 

indios; que a 1aa ~ndia• no puede prendérselea como manoebae de 

cl,rigo·o casada sin prev!a informaci6n, de la cual e1 conete del,!. 

to; y que la autoridad ec1esiáetica no puede imponer por tal. de11-

to multaa, ni int~rvenir más que por medios eapiritua1ea como amo

nestaci6n y 1a penitencia; 1eyes 5 a 7.tit. 8, 1ib. 7 Reo. de Ind. 

(9) Vid. Diccionario Razonado de Legislaci6n y Jurisprudencia por
Don Joaquin·xacriche, Bditorial Impresora Norbajacal.ifornian.a, 
Eneenada B.O., México 1974, págs. 349-350. 
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y reales cedu1as de 19 de noviembre de 1777 y de 2 de diciembre de 

de 1787 pÚbl.icada por bando de 8 de octubre de.1788. 

4.- La barraganería en España.-

Debido a la influencia musulmana que durante diez sigl.os -

pál.pito su predominio en Espa.fia, se atribuye el. origen del. termino 

barraganía, a un derivado que reconoce su etimol.ogía en dos vovee~ 

érebea: barr~ que ~ign~~~c~ (~uera) y de 1a caateiiana. gana, que -

significa (por ganancia) que equival.en al concepto "ª ganancia he.,. 

cha fue:r;oa de mandamiento de l.a igl.esia". Y así l.oa hi.joa do una b_!! 

rragana se l.l.amaban hijos de ganancia; J.ey tit. l.4, part. 4, l.a 

cual. vi.ene a ser una instituci6n símil.ar al. concubinato en Roma, -

con J.a diferencia de la castil.l.anizaci6n de l.a reapectiva en domi

naci6n J.atina. (10) 

Se presenta en la l.egiaJ.aci6n espai'loia o unión sexual. de -

un hombre soltero clérigo o no con mujer sol.tara bajo J.aa condici~ 

nes de permanencia y fidel.idad cuya nátural.eza y estructura juríd!. 

ca recuerda al. concubinato romano. 

"Dicen las partidas: Barraganas defendio Santa Iglesia.que 

no tengan ningun cri·atiano, porque viven el.las en pecado mortal". 

La barraganía fué tolerada para evitar.la prostituci6n y

merecio por tanto la tutela jurídica; se requería aptitup nupcial.-

(l.O) zannoni Eduardo A. -Obra citada- ".'láes. 110, 111 y 115. 
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con la que se tomase por barragana o eea que esta y quien la toma

ra debian ser solteros. 

Se establecio que la barragana no ha de ser virgen, ni eer 

menor de doce años o viuda honesta. 

Para los clérigos la barragan!a estuvo en t.odo tiempo pro

hibida, siendo severamente sancionada de conformidad con lo eetabl~ 

cido en e1 derecho can6nico. No obata.nte, 1a corru:pc:i.6n C:.G l.~a cos

tumbres hizo· evidente en.la práctica la barragan!a de los cl&rigoe 

, en el Concilio de Valladolid ·de 1228 1e imponia pena de excomuni6n 

,. infamia, privaci6n de sepultura cristiana, desheredaci6n e incapJ!. 

· cidad para desempefiar cargos públicos. Más no :fueron muy :felices -

las consecuencias de tan loables .disposiciones, ni respondio de -~ 

pronto el efecto deseado a los conatos y esfuerzo& de loa 1egie1a...;· 

dores pu&a continuó el desorden casi con la misma publicidad y ge

neralidad que antes, eep.ún parece de l~s providencias tomadas a e~ 

te prop6sito en varios ordenamientos de cortes de los siglos XIII, 

XIV, y r/. 

Ahora bién al respecto Sénchez Román nos menciona que no-

pocos fueros como los de Plasencia y Zamora reconocían a 1a barra

gana iguales derechos civiles que a la mujer legítima como así ta!!! 

bi&n derechos suc·eeorioe a la prole en ausencia de hijos legítimos. 

(ll} 

(11) Vid. E&tudios de Der. Civ.U,M.adri8. Rivadeneyra 1898, se,c;unda
.edición, tomo V, primera parte, pág. 346. 
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Pelipe Sánchez Román, dice al respecto de que debe entendeE 

se como una nueva formación del concubinato de Roma, del cua1 se -

nutrio. (l:?) 

De acuerdo al derecho ;aatellanoleonée, para conetituíree

deberían de darse las siguientes circunstancias que son: El contra 

to de esponsales, sübseguido de la cohabitación, entre los contra

;yentes. 

Solía acrcdi taro e :::cd.ic...~tc u...~ "Co.ntr~tc de Amiataü. 0 , y con 

las características de permanencia y fidelidad. Se preseuto como ~e 

una unión conyugal. pública ;y menos formal debido a que car'ecia de

la bendición sacerdotal, no podemos dejar de señalar que esta unión 

, f'ue considerada como una especie de matrimonio legal. y tipifica

do en el aontrato de Amistad y Oompañería temporal: de durac·i.Sn in

definida.. 

En e1 día no hay barra.ganas permitidas por 1a l.ey, la con!!_ 

tancia y ce1o de 1os prel.adoe eclesiásticos y de los magistrados 

civi1ee, logro al: cabo vanar la opinión.pública, y desterrar e1 

concubinato; pe~o a este mal sucedió el de la prostitución. 

Si embargo el concubinato vuelve debido a que las guerrás -

diezman la población es cuando en lugar de ser un problema, viene

ª ser una necesidad para aumentar la población. 

(12) Cf'r. Estudios de Derecho .Qivil.cit., tomo 'l. primera parte, -
pág. 346. 
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c·A PI ~ U LO I I. 

DIVERSAS CONTEMPLACIONBS DEL CONCUBDfATO 

A·LA LUZ DE LA DOCTRINA • 

. 1.- Como ·est'a.do ajurídico. 

2.- Como. estado antiju.r.!dico. 

3.- Como estado jurídico 

.4 • ...,. Como grado· .de unión: inferior aJ.. · · 

.matrimonio, 
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l.- Como estado ájur!dico. 

Como antecedente tenemos la postura mostrada por 

los redactores del c6digo Civi1 Francés de 1804, siendo la siguie~ 

te, de que si los concubinos quieren prescindir de la ley, la ley

se despreocupa de ellos. 

Así mismo tenemos la Sentencia pronunciada por -

Napole6n Bonaparte en el. Conee;io de Estado< "Los conc11bino13 ee pe.

_ean sin la ley; La ley ee desatiende de ellos", al respecto de loe 

hijos habidos. de esta unicSn, replica Napole6n, "La sociedad no ti~ 

ne interés en que sean reconocidos los bastardos". (1) 

Tal. postura un tanto arbitrar!a, surge debido a

la inseguridad que muestra dicha uni6n, basada en que los concubi

nos buscaban mediante la misma únicamente la satisfaccicSn sexual;

y ·en tanto loe hijos procreados quedarían .en un momento dado, desam 

p·arados tanto materialmente, como moralmente. Siendo atribuida la

postura a una libertad sin límite~ por parte de los concubinos. 

Es una realidad social que se le atribuye que -

aqueja, que avergüenza, y que además atenta contr~ las creencias y 

y las buenas costumbres y de ser una situaci6n inmoral, que el de

rech~ no crea, ni menos aún consiente. 

(1) Za.nnoni Eduardo A. -Obra citada-, pág. 117 
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Una gran cantidad de países no se han preocupado 

por darle un reconocimiento l~gal. a.1 concubinato, puée se le igno

ra en el texto positivo; con esto se le ha querido deeal.entar. 

En estos paíeee el concubinato toma las si~en

tee características: 

1.- La ley desconoce el concubinato en si ~ismo. 

2.- El concubinato no produce. en un principio 

efectos de carácter civil entre los concubinoe; no se origina nin

guna obligaci6n alimentaria entre ellos, no crea nin.runa coman:i.ded 

de bienes, no determina derechos sucesorios; ~ por l.o tanto ts.mpn

co. elllgendra.l.os deberes.de,socorro, ni de fidel.idad, ni de aai.st~ 

cia. 

3.- Y por l.o tanto desde un punto de vista penal. 

, l.a ley no lo sanciona, siempre y cuando no se trate de una rela

ci6n adulterina. {2) 

Algunos paises como lo son los caeos de Espa.fie y 

Argentina, desconocen en forma absoluta al concubinato y ni --~~~

siquiera lo consideran' en l.os efectos jurídicos deºque se ha veni

do hablando. No obstante puede anotarse la opini6n de Federico ~ 

Puig Peña, quién se~ala que no es partidario de la abeTención del-

( 2) Vid. Carl.011 Alvarez N, Revista de Derecho y Cienci"'s Socie1es,
Concepci6n Chile l9b8, págs. 10, 11. 
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J.eBisJ.ador y que la orientaci6n l.egialativa en esta materia no debe 

desconocer su existencia, sino que procura evitarla. 

En J.a del. Mé:l[,ioo Independiente, J.a J.egial.aci6n -

civil. en su trayectoria se vi6 orientada, desde J.a aecu1arizaci6n

deJ. matrimonio hasta el movimiento rev.ol.ucionario, en J.a l.egisJ.a-

ci6n francesa y consideró aJ. matrimonio como un contrato y a l.a -

uni6n 1ibre como peJ.grosa para la existencia de J.a famiJ.ia, l.a pro 

teoci6n de l.os hijos y l.a constitución del. estado. Y por tanto ta~ 

bién se considera que' J.~ ºme;jor f'orma de resol.ver tal. situaci6n es

de ignorarl.a, pués así, además 4e que no se presta l.a posici6n a -

fal.sas interpretaciones en el. sentido de que el. derecho al. regJ.a-

mentar l.a uni6n l.ibre esta justificandoJ.a, por l.o que trata así de 

intimidar a l.as personas, por l.a razón de estar fuel'.!a de l.a l.ey, -

en cua1quier momento uno de l.os concubinos puede abandonar al. otro 

y a l.os hijos procreados, sin que ante l.os tribunal.es se l.es pueda 

exigir algo. Por tal. in;fJ.uencia en l.e. l.egisl.ación mexicana todo e_!! 

te período no encontramos precepto al.guno rel.ativo a l.a unión l.ibre 

o a·aue efectos, ya sea en rel.ación con l.os que l.a forman o por lo 

que toca a l.oe hijos procreados de el.l.a. (3) 

Porque siendo una unión, que se encuentra fuera

del. marco l.egal, siendo esta 1a razón de por qué l.os J.egis1adores

ee muestran incapAces y eu mejor solución ea ignorarJ.a. 

(3) Vid. GJ.oria León Orantes.- Obra Citada..- págs. 9J., 92. 
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Llerena a finee del siglo pasado, se explayaba -

sobre el particu1ar bajo la advocación de la Sentencia de Porta1is: 

"Vale más para la sociedad tolerar lo que ignara, qLOe saber lo que 

debe castigar". ( 4) 

2.- Como estado antijurídico. 

Este autor ataca el concubinato, negándole loe 

efectos de unión conyugal; "dice que es hóatil al matrimonio, que

es una inorga!'.iza~ion y desorganización y que genera ob1igaciones

ein val.or y contrarios al orden público y en ellas requi.eren las -

sanciones". ( 5) 

En e1 Derecho' Romano 'l.a"Lex Julia de Adu1teri.is!! 

castigaba severamente al. estupro o rela~iones fuera de matrimonio-

· con mujeres honestas. 

El. cristianismo deja sentir su influencia e impo~ 

tancia adquirida y por l.o tanto va a considerar el concubinato un

pecado y su reglamentación va a desaparecer del. derecho. Así en l.a 

"Lex Romana Visigothor·Úin~· no encontramos ninguna disposición relat!, 

va a1 concubinato, ni tampoco en rel.ación a loa hijos procreados -

dentro del mismo. 

(4) Baldomero L1erena, Concordancias y Comentarios al. Código Civil. 
Argentino, B.S. As., 1899 y T. I. p. 522 

(5) Rene Savatier, - Obra citada - pág. 102. 
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El concubinato se opone al matrimonio del mismo

modo que una situaci6n de puro hecho se opone a una situaci6n re!>J:!. 

lada por el derecho. 

Se dice que e.eta situaci6n subsiste en el terreno 

puramente sociol6gico, la uni6n libre es un hecho grave a los con~ 

cubinos por virtud de la li bert.ad sin límites que viene a permitir 

a los concubinos vivir en una situaci6n :ruera del derecho. Y por 

tanto esta libertad extrema da ori~en a una incomp~tibilidad con -

1a exis_tencia de 1s :rami1ia que crean, siendo el. concubinato contr~ 

rio al. interes del. estado puesto que es de temer su inestabilidad -

de 1a uni6n, e incite anticipadamente a l.os concubinos a evitar ia

carga más pesada, la de los hijos. 

Una gran mayoría de la doctrina es contraria a1-

concubinato, puesto que hace alusión de que ea una situaci6n inmo

ral. y por supuesto contraria a las buenas costumbres, dando origen 

al. abandono tanto material, como moral de los· concubinos e hijos. 

Como hicimos menci6n anteriormente se dice que -

viene a ser una ·situación contraría al interés del estado, ya que 

por Último, esta carga va a pesar sobre él; desde el punto de vista 

ético' y psicológico, ya que la mujer y los hijos van aparecer reb~ 

jadoa ante los ojos de la sociedad. 
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:gzi el Último sigl.o de la República con t~das las 

conmociones políticas y sociales, trajo como consecuencia un gran

desorden en lo moral. Horncio resumió. "Nue.stro siglo comen:>.o por -

manchar l.a santa unión .del .matrimÓnio, f'rente de l.as :familias y el 

honor del. :.hogar!' De ahí este dil.uvio de mal.es que nos inunda y uno 

de estos son la prol.i:feración de las uniones.ilegítimas, pués se~ 

huía del. matrimonio, pero-..ño ae renunciaba a la satisfacción car-

nal., durante esta época no se .distingue entre los diversos tipos -

de rel.aciones irregul.ares, aunque parece ser .que el. término concu-:

bina, designaba desde antiguo una c;_er1'!-. conctc.nc~a en ur.... relaci6n 

extraconyugal. por l.o que revestía un vago tinte de honestidad. (6) 

Bl. concubinato ante l.a moral. catóiica, puede ser 

enfocado desde un punto de vista como una forma de lujuria, o --

como,_ tin ;pecado. contra l.a justicia. EJ. concubinato es una circuns-,.

tancia. ae;ravante de .. l.a farnicaci_ón ''simple, (~e la cllhl. como recuer

da G~:icía Cantero citando a Zal.ba (1) sólo di:fiere .. accidental.men

te. Puede ·también adoptar la forma. de adulterio, sacril.egio o in--. . ' . 

cesto en el caso· de que alguno de loe concubino"' esté unido po·r vÍn . -· . . -
cul.o "matrimonial., l.igado por solemnes o unidos por parentesco). La 

fornicación aparece. _expresamente condenada. en el .derecho divino·; -

así, l.os diversos t~xt~a del. apoatQl. San Pablo, (8), dice al respe.r_ 

to Fuenmayor que "hay - norma divina que con:figura corno verdadera 

y propio delito la. fornicaci6n_y niega consiguientemente a.1 hombre 

(6) So1e.nge Doyharoabal C. Revista Chilena de Derecho., Santiago de 
Chile 1980, p~gs. 469-470 

(7) Gabriel García Cantero. ~l concubinato en el ryerecho Pránces, -
:r!adrid-Roma 1965, pá.e:. 9 

(·8) Epístola Primera del. Anostol a los Corintios VI-9, 10 
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del. poder de disposici6n del. propio cuerpo en l.a esfera sexual." ( 9.) 

, por l.o que a l.os sol.teros no esta. moral.mente permitido fuera del. 

matrimonio, el. uso de 1a facul.tad sexual.. (l.O) 

El. concubinato aparece, por tanto conc1uye García 

Cantero como una variante accidental. o. como una agravaci6n del. foE 

nicaci6n simpl.e a l.a que !Je 1e apl.ica 1a general. il.Ícita de ésta.

(11) 

MigÚel.~z Domínguez, transcribiendo una sentencia 

vota1 conceptúa a1 concubinato como "aquel. que fomenta.y retiene -

comercio carnal. con l.a mujer propQniendose, por l.o menos impl..:l.c:l.t~ 

mente permanecer en ese uso mutuo: del. cuerpo"~ por 1o tanto, por -

medio del. mismo se instaura al.go semejante a l.a vida conyugal. aun

que fal.te el. animo mar:l.tal.; constituye cierto estado permanente en 

tre J.os concubinarios y por 1o tanto es un del.ito que tiene un de

sarro11o sucesivo. (12) 

El. concepto de il.ícitud que 1o ha envuel.to desde 

sus primeras man,ifestaciones ju.risprudenciaJ.es, no ha podido ahogar 

su rea1idad: antes bién, a sus expensas ha progresado y ha tomado

una identidad propia que ob1iga cada vez más a l.a l.ey a eetudiar1o 

detenidamente; y mafiana tal. vez en un futuro no 1ejano e11a se dé

cuenta de que debe estar en un todo de acuerdo con l.a rea1idad am

biente. 

(10) C~r. Zn1ba, op. cit. T. I., p. 7ól 
(11) García Cantero, op ... cit., p. l.O 
(12) rlliguél.e?. Domingue:>:. comentarios al C6digo de Derecho Can6nico 

de A., Madrid 1963, t. II, P• 593, No. 437. 
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3.- Como estado jurídico. 

Tal. es la :fuerza que tiene el hecho sobre la no_!: 

ma que pretende igno~rlo, que..,haeta la iglesia ha tenido que rec~ 

nocer la existencia d&l concubinato como impedimento de pública h~ 

nestidad, para contraer matrimonio entre el concubinario o la con

cubina con determinados parientes del que es real compañero en la

unión. 

Legialacion~s que han decidido buscar un justo 

remedio a las consecuencias que se han presentado originadas por 

las uniones extramatrimonia1ee y que no podían quedar a un mero C,!! 

pricho, ni aun vano (veleidades) de loa concubinarios. Y por tanto 

uno de los Códigos pioneros en este campo fue nuestro Código Civil 

Mexicano de 30 de Septiembre de 1928 disponiendo en loe artículos-

1602 y 1635 loe casos en que.la concubina debí~ concurrir como he

redera abintesto en la herencia de su compañero, incluso con loe .

hijos legítimos y reaervandosele una parte cuando vivió como si -

fuera su marido loe cinco afloa que precedieron a su muerte o con -

la que tuvo hijos, siempre que hayen permanecido libres.de matrilll,2. 

nio durante el concubinato. 

Y es también en nuestro mismo Código Civil a.e --

1928, donde se reconoce este tipo a.e· unión (concubinato) y con la

·poeibilidad de producir algunos e:fectos jurídicos en :favor tanto

de los concubinas como en favor de loa hijos de éstos. 

En México, se establece una presunción de patAr
nidad simile.r a la que surge del matrimonio, (artículos 382 y ]8]-
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de nuestro Código Civil) y ademáe se establece la obligación alimeE 

taria a cargo del testador y en favor de la concubina, 1a que goza 

por su parte de vocación hereditaria (artícu1o 1o02, fracción I). -

Según e1 artículo 13b8, fracción V, 1a cuota hereditaria de 1a con

cubina estará en función de 1as personas con quienes concurra a la 

sucesión, pudiéndo 11egar ~.ser 1a mitad de 1a herencia. (13) 

"Sl. artícu1o 383 de nuestro Código· Civi1 dice -

que: Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

:I.- Loe nacidos deapuéa de ciento ochenta d.ras, 

contados desde que comenzó e1 concubinato. 

~I.- Loe nacidos dentro de 1oe trescientos días 

siguientes al. ~n que oesó 1a vida común entre e1 concubinario y 1a 

concubina". 

"La investigación de 1a paternidad de los hijos 

nacidos fuera de matrirnonio está permitida; artícu1o 382, fracción 

III.- Cuando el. hijo haya sido concebido durante e1 tiempo en que-

1a madre habitaba bajQ, e1 mismo techo con el. pretendido padre, vi

viendo marital.mente." 

La duración dél concubinato será de acuerdo con 

el. artícu1o 1635 del. Código Civil. para el. ·oist:rito Federal., queda

rá l.ef<E.1mente constituido. cuando éste tenea de vida por 10 menos -

cinco años o untes si tienen hijos; pués de J.o contrario se conft.l!! 

diría con simp1es uniones pasajeras y no merecería entonces regu1~ 

ción y protección de ninguna m•tun<l.e?.a. 

(13) · zannoni Eduardo A. -ob. cit., p6.g. 1>e 
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EJ. artícu1o 1635 nos dice: L8 concubina y el co~ 

cubinario tienen derecho a. heredarse recíprocamente, aplicándose --

1.as disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que

hayan vivido juntos como si fueran c6nyugea durante loa cinco ruios

que precedieron inmediatamente a eu muerte o cuanclo hayan tenido hi 
jos en común, siempre que ambos hayan permanecido libres de matri~ 

nio durante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le. sobreviven 

varias concubinas o concubinarios en las condiciones mencionadas aL 

principio de este artícu1o, ninguno de ellos heredará. (14) 

4.- Como grado de unión inferior al matrimonio. 

El concubinato en Roma, como habíamos mencionado 

mencionado anteriormente, era un unión permanente, con recpnacimie~ 

to legal de categoría inferior en relación ~on el matrimonio aolem 

.ne romano (justas nuptiae), donde le mujer no gozaba de· 1.a consid~. 

ración de casada puée le faltaba el 11honor matrimoi:liiºy a los hijos 

procreados de esta unión se les consideraba como a loe de otros -

lazos no matrimoniales, quienes seguían la condición de la WBdre y 

por tanto. no entraban a la potestad del padre, ni a la familia de

éste. (La mujer no tenía calidad de"uxor: esto surgio debido a la

desigualdad de condición social, que se vivió en esa época). 

Se presentó como verdadero r:iatrimonio, aunque de 

orden inferior, además de presentar las siguientes características 

, las cuales son: 

1.-. Que se contrae sin f'o:nna.lidades. 

(14) Artículo 16.~5 del CÓr'lüm r.ivil pari:i el Distrito Federal. 



- 59 -

2.- Que es necesaria l.a pubertad de las partes. 

3.- No ee requiere el reconocimiento del. paterf~ 

mil.iae. 

4.- No podrá contraerse entre personas, cuyo pa

rentesco o afinidad l.oe vol.vería incapaces -

para cont.raer"justae nuptia~~ 

En etectó, se configur6 como una uni6n de orden

inferior, pero con l.a característica de ser aceptada como una uni6n 

l.egítiina, con l.o cual. ee va a distinguir de l.ae denme relaciones p~ 

sajaras y por tanto de consideraci6n il.Ícita. 

Justiniano trat6 de borrar del. concubinato todo-

1.o· que fuera contra l.ae buenas costumbres, al. que coneider6 como· 

matrimonio de rango inferior. 

Durante l.a dominaci6n romana en l.~ penínsul.a ibf 

rica, l.as l.eyes y cost~~bres del. imperio, tuvieron una gran influell 

cia en l.a misma, por l.o cual. en esa época en España el. concubinato 

es considerado como una u.ni6n legal.; además de ser considerado ~n

uzUi categoría inferior al. matrimonio. 

El. pensamiento de Paul. Esmein, quién en el año de 

l.935, se preguntaba sino habría l.ugar desde un punto de vista legi~ 

l.ativo para instituir en Francia, junto al. mAtrimonio y por tanto

en el C6digo Civil. un matrimonio de segundo orden. (l.5) 

( l.5) Esmein _P:-i.ul en: "Le probleme dP. l' union libre". tra.bajo publ.i
cado en "Revue Trimestriel.le il!e Droit Civil., No. 4 Peris i.935 , 
pág. 750. 
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Para l.a igl.esia el. concubinato, en su opiiµ6n, vi~ 

ne a ser un matrimoni~ sin formal.idadee y con persona de -cori<ÍicÍón 

inf'erior. 
. .:. '.'. 

Es considerado así en el. Derecho Romano por· la -
' razón, debido a la deeigual..c1ad de el.asee social.es eetabl.eci_dae e~--

esa época, además de no l.1enar una serie de requisit9s o f'ormal.:ld,!

des; siendo l.a razón del. porqué sel.e considera un segundó l.uga'z.u 

orden, estableciendo una jerarquia matrimonial.. y ca :en. nuestra -

~ctuslidad cu:::.ndo J.o v,;ilioa._ corll"tiamplaao en nuestro Código Civil. vi

gente, además· de que el mismo tiende a: otg.rgil.rle determinsdoe éf'e,g, 

tos a su favor, y no sólo para· el. berief'ici.o de los·.h:ljos, ai-endo -

esto muy independiente de l.a,s d_ispoai.ciones q~e - f'acil.i tan 18 ínve§_ 

ti.gación de la paternida·d Y. l.a prueba de ·ia filiación, s'e l.e ha r~ 

·conocido en el. art!cul.o _l.6J5} .e:{_dereoho de qüe la concubina, (:orno 

el. concubinario pueden h~red~Y:i;~ recí'procamente en aucesión l.eg!t,!_ 

ma, siempre que hayan ~i~idÓ· ~up.to~ como si f.oáran có~uges duran

te ·ios cinco afl.os anteriores ·a- ·au. :Rii.tert" o cuando hayan ~creado

hijos en comWi, siempre que '?¡a·;ifa.n permariecido l.ibres de matrimo;..

nio durante el concubinato y el. ·do cújus no _tenido varias concubi

nas .o concubinarios. Al. igual que ·para el caso de s11ceei6n teata-

mentaria ae p_ermi te a la concubina, _cumpl.ienC'o las condicionea an

tes citadas,exigir una.pensión de al.imentoa dentro .de las l.imita-

cionea mismas del. caudal. hereditario. 



C A P I T U L O I I I 

TRASCENDENCIA JURIDICA DEL CONCUBINATO EN 

llEXICO • 

. l.- Su falta de contemplaci6n por la legi~ 

laoi6n anterior a 1928. 

2.~ C6digo Civil vigente para el Distr~to

P'ederal. 

3.- Reformas relativas al 27 de Dioiam~re 

de. 1983. 
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1.- Su no contempl.aci6n por l.a legislaci6n anterior a 1928. 

Tanto en el C6digo Civil. francés de l.804, que -

viene. a ser l.a influencia directa que reciben nuestros C6digos Ci

vi1ea de 1870 y l.884, no encontramos diaposici6n al.guna con respe~ 

to al concubinato. 

Ni el C6digo Civil de l.870, ni e1 de 1884, hacen 

del. concubinato, ni de la situación que esta :figura representaba en 

la ~poca, no lo trat&n en absoluto y solamente l.o en:f'ocan a l.os ~ 

probl.emas y·matices que representan a la vida socia1 de esa ~poca, 

tratando"de resolverl.os en el. acto, y aunque el. concubina.to es una 

situación de antecedentes remotos, el. Derecho· Mexicano l.o conside

ra en estos Códigos como tabú, no dándoles niJl8una importancia a -

loa concubinas ni mucho menos a los hijos pi:ocreados de tal. unión

ª loa cual.es se lés denominado de manera denigrante. 

3n el año de 1870 se expide W'l Código Civil. que

en cuanto al concubinato se abstiene de comentarl.o ~unque el. mismo 

crecía en número aecendi_ente, debido a dos corrientess 

Primera: por la repugnancia que siempre tuvo 1&

igl.esia al estudio del concubinRtO en nuestro país; y su tra.yecto

ría hist6rica a l.a l.eP,islación eclesiástica dejo :fuera de su órbi

ta a .uniones .con cohesión famil.iar, ya que por el. sól.o hecho de no 

pertenecer a 1E<. relipión católica eran consideradas como concubin~ 

rias e i¡;:nominios~s. 
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Segunda: ee manifiestu esta corriente cuando e1-

eetado gana la partida a la iglesia y en l.ug8r de armonizar los -

eietemae matrimoniales y de reconocer efectos civil.es a los matri

monios religiosos, los consideró como uniones concubinarias por -

la falta de formas civiles. Esto es totalmente absurdo, este trat~ 

miento otorgado al matrimonio religioso y que ha sido hasta la fe

cha, tema de infinidad de polémicas, pues si l.a ley hubiera queri

do acercarse más a la realidad·de nuestro país, debía haber recon~ 

oido determinados efectos a1 matrimonio religioso, que en nada hu

biesen afectado a su áobe:r<anía y no haber1o rechazado de tal mane

ra que se fomentara la repu1si6n por la uni6n consagrada ppr la -

auto r:i.dad civil. y la cual. hasta la actua1idad··persiste. 

E1 C:6die<> Civil. de l.884 sigue l.os lieainientos del . . 
Código anterior en seta materia.y só1o en materia de aerecho.suce-

rio se trata .de una manera desigual a los hijoe legítimos y natu~ 

lee y hace además una distinción muy significs._tiva, ya que·el hijo 

reconocido por el padre tiene derecho a ·iievar el. ape11ido del 

mismo, y a obtener una pensión alimenticia, además de percibir una 

porción de la herencia del padre. 

También consti tuyon un punto de partida· las adi·

cionee al. Plan de Guadalupe, fechadas en Veracr~z el 12 de Diciem

bre de 1914, que en cierto modo contiene muchas modificaciones que 

en nuestra vida produjo la revolucmón. De ahí debe considerarse -

que partió la voluntad política que al fin formuló la Ley de Rela

ciones Familiares, la misma desde entonces produjo una revisión a

l.as leyes relativas del esta.do civil de las personas en la que.se-
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establecieron muchas modificaciones a la regulación jurídica de la 

vida común, tal como ee contenía en el Código de 1884 y entre otroe 

la igualdad de los hijos naturales y legítimos. 

Considera justo que dentro de esta corriente ide~ 

l6eica expresada en esos antecedentes debemos situar la fornulación 

jurídica del concubinato ampliándola aún más, dada la evoluc~6n de

que presumimos, actualmente en el campo jurídico, tomando en consi

deración los estados de hecho concubinarios, ya que el reconoci~ien 

'4:io del. concu~inu:to responc1G a un&. icl&a x·evolllcionaria de justicia -

y no a un propósito de desquiciamiento soci5.l.. 

En el concubinato lo único que debe hacerse ea ~ 

reconocer un estado de hecho duradero, no espóradico, y que respoa 

de a él con el ánimo de distribuír en favor del ser más desvalido

que se encuentre en casos como el que la mu~er que habiendo vivido 

de hecho un matrimonio, este no a~canza formalidad necesaria para

servirle de defP,nsa posteriormente. 

La legislación revolucionaria y postrevo1ucion&-.. 
ria, ya no trata de ignorarlo, sino reconoce tal situación, pero a 

la vez lo combate, aludiendo que la única fo:rmE. de constituir la 

familia es por medio del matrimonio. 

2.- Código Civil vigente para el Distrito Federal.. 

El artícuJ.o 130 de la Constitución Política de l.oe-
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Estados Unidos Mexicanos, nos dice: "El matrimonio es un contrato..;. 

oivi1. Este y loa demás actos del esthdO civil de las personas son 

de 1a exc1usiva competencia de loe funcionarios y autoridades del

orden civil, en 1os términos prevenidos por las leyes, y tendrán -

la fuerza y V'dlidez que las mismas lea atribuyan. La simp1e prome

sa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen,

sujeta a1 que la hace, en cas? de que fa1tare a e1la, a las penas

que con tal. motivo establece la ley". (l) 

AJ. considerar la Constitución al matrimonio como 

un contrato civi1, está exigiendo el consentimiento de 1as partes

' el objeto lícito y .la creación de derechos y obligaciones. 

El siguiente párrafo faculta a 1as autori·dades 

.civiles por medio de las 'leyes, o. regular el estt>.do civi1 de 1as 

personas. para dar1es la fuerza y validez que ,quieran, por 1o tanto. 

pueden considerar al concubinato como estado ºcivi1 .de 1as -personas 

y como forma de consti tuír 1a familia. : Más .. áún, a continuaci6n su

jeta a penas a quién faltare a su pro~eaa de dec~r verdad·y de 

ob1igarse y es evidente que los concubinos en forma expresa o táci 

ta .se prometen derechos y ob1igaciones mutuos aunque no f'a1te quién 

diga.que es una simple unión por accidente, una unión pasiona.l..y -

sin reflexión, sin interés ninguno y sin vista hacia el futuro, P.!!. 

ro nosotros no estamos de acuerdo porque todo ser inteligente actúa 

'siempre con una finalidad y toda_ persona humana para ser te.l nec!!_ 

sita un mínimo de inteligencia pués de los contrari~ no realizaría 

1a diferencia específica que hacen v~ler los filósofos entre e1 

simp1e animal y el ser humano. Por otra p<'<rte, no pacemos negar 

(1) Artículo l ~o dP lg Constitución Políticá de los :Sstaao,, !Tnii!oe 
Mexicanos, 
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que el. interés que existe en todos los actos de la persona humana

e incluso el llamado amor puro no deja de mancharse con ciertas i_!!! 

purezas de inter&s hacia el ser amado. La misma amistad, así 11.am~ 

da verdadera, tiene siempre un remoto y disimulado marco d·e . interés 

que se pierde en l.a penumbra del afecto. 

Luego, en este Último párrafo citado del. artículo 

l.30 de la Constituci6n, podemos dar cabida a la permisi6n de l.a 

l.ey principal a la existencia. del concubinato ya que hasta aquí se 

lista ocupando del. estado civil. de iaa personas -¡r. por lo ·tanto con-

una recta interpretací6n se puede usar como base este p~rrafo p~ra 

sin timidez l.egísl.ar sobre el concubinato. 

En nuestra legíel.aci6n civil yigente.', encontramos 

.que desde l.a exposici6n de motivos.se tom6:en.cuenta el: concubinato 

, pero es preciso para confirmar l.o que dllga,· transcribir l.as pal~ 

bras del. l.egial.ador.que quedaron asentadas.~·on"~el~ción a este ca-. 

pítul.o de trascendencia tan elevada. "Hay s~bre todo en· las el.ases 

populares una manera pecul.iar de formar la familias el concubinMto. 

Hasta ahora se habíán,. quedado al margen de L."I 'ley de los que en t:al 

estado vivían; pero el. legislador no debe cerrar los ojos para na

darse cuenta de un mo?o de ser muy general.izado, ~n algunas el.ases 

sociales, y por eso en el. proyecto se reconoce que produce al.gunos 

efectos jurídicos el. concubinato;· ya en bién de los hijos, ya en -

favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que ha viv~ 

do por mucho tiempo con el jefe de la familia. Estos efectos se -

producen cuando ninguno de los que viven en concubinato es casado, 
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pués se quiso rendir homenaje a1 matrimonio, que 1a comisi6n cona.!, 

dera como 1a forma 1ega1 y moral. de constituir l.a famil.ia, y si se 

trata del. concubinato, es, como se dijo ante8, porque se encuentre. 

muy genera1izado, hecho que el. ~egisl.ador no debe ignorar." (2) 

Ahora bién, .si nos hemos dado perfecta cuenta de 

c~l.es fueron l.os motivos que ~mpu1saron a1 l.egisl.ador a tratar e1 

tema de1 concubinato, y ahora nos corresponde pasar a observar en

que forma l.os precept~e ~~ quedado insertos en nuestra l.egiel.aci6n 

vigente y así tenemos, en 1a parte re1ativa a.1. reconooÍllcilento de -

1oe hijos nacidos fuera de'..matrimonio; que encontramos en el. .artíc~ 

l.o. 383 del. C6digo Civil. que dice: se presumen hijos del. concubina.,. 

río y de l.a concubinas 

r.- Los nacidos de~pu~e de ciento ochenta díae,

contados desde que comenz6 el. concv.binato. 

II.- Los nacidos dentro de l.os trescientos días

siguientes al. .en que cesó 1a vida común entre el. concubinario y l.a 

concubina. ( 3) 

La investigación de l.a paternidad de l.os hijos 

nacidos fuera de matrimonio está permitida, en el. artículo 382, 

en su fracción III del. C6digo Civil., que nos dice: Cuando el. hijo

haya sido concebido durante al. tiempo en que l.a madre habitaba ba

jo el. mismo techo con e1 prstendi~o padre viviendo marital.mente. 

(2) Código Civi1 ~ar.& e1 Distr~to Federal., 54a. Edición, Editoria1 
Porrua S.A. fi!exico 1985, pag. 16 

(3) Artíc•l1o ~8~ ñ,,1 CÓdi~o Civi1 Df!rco e1 llistrito P.eñera1. 
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Ahora pasamos a la parte correspondiente de lae

sucesiones, donde encontramos un capítulo especial que se le dedi

ca a la materia, bajo el títu1o ,.La aucesi6n de loe concubinoe", 

habl.andonos de ello el artículo 1635 del C6digo Civil., que en su 

parte fundamental dice así: La concubina y el concubinario tienen

derecho a heredarse recíprocamente, aplicándose las aispoaicionee

rel.ati vas a l.a sucesi6n del c6nyuge, siempre que hayan vivido jun

tos como si fueran c6nyuges durante loa cinco anos que precedieron 

inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en comvn, 

siempre que ambos hayan permanecido librea de matrimonio durante 

el. concubinato. 

Si al. morir el. autor de la herencia le sobreviven 

varias concubinas o concubinarioa en las condiciones mencionadas 

al principio de este artículo, ninguno de ell.oa heredará. (4) 

Por lo que respecta a los alimentos el artículo-

1368, nos dice lo siguiente: "&l. testador debe dejar alimentos a -

las personas que se mencionan en las :fracciones siguientes: --- -

siendo, la :fracción V,_. la que nos corresponde citar y que dice us.i'. 

: A la persona con quién el testador vivió como si ;fuer-d su c6nyu

ge durante los cinco años que precedieron inmediat~mente a su muei: 

te o con quién tuvo hij<rn, siempre que ambos hEiyan pe.rmanecído li

bres de matrimonio dur&nte el concubinato que el superviviente eP-+.<i 

impedido de trabajar y no teng& bienes suficientes. Este ñer~cho -



- 69 -

s61.o subsistirá mientras la persona de que se trate no contraiga -

nupcias y observe buena conducta. Si fueran varias las personas -

con quien el testador vivi6 como si fueran su c6nyuge, ninguna de

e11as tendrá derecho a alimento"!!.· ( 5) 

E1 artículo 1602 eatabl.ece lo siguiente: Tiene -. 

derecho a heredar por sucesión legítima: 

I.- Los.descendientes, c6nyue:ee, e.ecedientes, p~ 

rientes colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el. co~ 

cubinario, si se satisfacen en este CMSO los requisitos sefialados

por el articulo 1,635. 

Ir.- A falta de los anteriores, la Beneficencia-

PÚblica. (6) 

Podemos ver con gran satisfacción que también en 

nuestro derecho, tanto en materia laboral., agraria, y como seguri

dad social ee han preocupado por esta realidad social, que es el -

concubinato, y que esto se debe a la gran dimámica de nuestro der~ 

cho que le ha o~orgado un reconocimiento y protección que merece -

como una unión permanente de dos vidas que conforman al concubina

to. Por lo cual. 1.o anteriormente mencionado lo podemos constatar -

en los artícul.os siguientes: 

(5) Artícul.o 1 ~68 ClP.l flÓdi170 <Jivil. P~•ra 1;1 Distrito F<>clC>:re.l. 

(6) Artículo lb02 c!P.1 flÓrlip:O <Jl.Vl.L pcU'R el iil.etrit•) r'f>Cler .. l, 
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Artícul.o 503, en su fracción .I, de 1a Ley Fede

ra1 de1 Trabajo estab1ece 1oe sie:uiente: "Que en caso d<? fa11eci-,.,. 

miento de1 trabajador, tiene derecho a 1a indemnización 1ega1 1a -

mujer que hubiere vivido en rea'"l.idad con é1 y 1as personas que -

dependian económicamente de1 propio trabajador, etcl', a este res-

pecto recordamoe que 1a jurisprudencia ha eetab1ecido varias teeie 

parR confirmar una interpreta~ión en estos caeos; desde aque11ae -

en que se 1ibera a 1.as ~untas de Conciliación y Arbitraje de 1a -

ob1igación de atenerse estrictamente a 1as reglas del derecho común 

para determinar quienes son los beneficiarios de1 obrero, hasta 1a 

que las facu1ta a establecer esas situaciones tomando en cuenta las 

1igas naturales y 1a dependencia. La misma ley estab1ece que en el 

caso que 1a mujer legítima n~ compruebe la dependencia económica -

del trabajador y sí en cambio 1a concubina, ea esta Ú1tima 1a que

excluye a la primera. (7) 

Otros efectos que ot~~ga la misma 1ey 1os encon

tramos en e1 artícu1o 501, que estab1ece que a falta de cónyuge -

l!'IUperetite, 1a indemnización por 1a muerte de un trabajador c'lebi

da a riesgo profesional, corresponderá a las personas que económi

cameD;te dependan parcia1 o tota1mente del trabajador. fa11ecido. ~ 

tre dichas personas se encuentra 1a concubinB o e1 concubinario 

con quien e1 trabajador que a muerto a causa de un riesgo pro:feei.2, 

na1 • hacía vida en cornún. ( 8) 

(7) ArtÍcul.o 503, :frB.CC. I., de la Ley Feder"'-1 ael 'l'r8.'b1ejo r'.e 1.370 
(Re:for:na ProC'esal de 1980), 

(8} Artícul.o 501 de'1.a Ley Federa1 del Trab~jo ce 1970, (Reforma -
'Procesal de 1980). 
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La Ley Federal. de Reforma Agraria, en su artícu

l.o 82, otorga a l.a concubina la sucesión en l.os derechos a~rarios

del. ejidatario en l.as circunstancias que seilal.a. (9) 

La Ley del. Seguro Social, en su artículo 152 es

tablece que sólo a fal.ta de la esposa legítima tundrá derecho e r.!1. 

cibir l.a pensión aeñal.ada l.a mujer con quién el. asegurado vivió c2 

mo si fuera marido durante l.os cinco años que precedieron inmedia

tamente a su muerte o con l.a que tuvo hijos, siempre que ambos hu

bieren permwiecido librea de matrimonio durante el. concubinato; si 

al. morir el. asegurado tenía varias concubinas, ninguna de el.l.as p~ 

zé.rá de l.a pens~ón. (10) 

El artículo se encuentra incl.uído dentro del. ca

pi tul.o IV de l.a Ley del. Seeuro Social. sobre. el. seguro de accidenteE. 

de trabajo y enfermedades profesionales, refiri~ndose al. derecho a 

una prestación en dinero, como en ].a pensión. Como se ve, este ar

tículo repite l.o previsto por l.a Legislación Civil. y por la Ley -

del. Trabajo en el artícul.o 503 que se refiere a l.os riesgos profe

sional.es. 

La misma Ley en su artículo 73 nos dice: "A fel.

ta ñe esposa, da derecho al.a.concubina, a recibir la pensión que

establ.ece lE' ley en l.os casos de muerte del asegurndo, por riesyos 

profesional.es si vivió con el. trabaja~or fallecido durante l.os ci~ 

co años que precedieron inmediatamente a su 1r.uerte. ( 11) 

(9) Artícul.o 82 de la Ley Fe~eral de Refon~a Agrari:c .• 

(10) Artícul" 152 ae· la !. ~.;. 3.3. 

(l.l) Artículo 7~ ~e l~ L.M.s.s. 
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Los mismos derechos tendrá l.a concubina, si l.a

muorte es debida n accidente o a enfermedad no profesional, también 

tandrá derecho a pensión de viudez, la concubint• del aseeurado que 

ha fallecido ~- que disfrutaba ª"' una pensión de invalide:z, de vejez 

, o de cesantía (artículo-l5? de la Ley del I.M.S.S.). 

La Ley del. r.s.s.s.T.E., en su artículo 23, est~ 

bl.ece l.o siguiente: Lo rel.ativo al seguro de enfermedades no prof~ 

sional.es y meterniaad, se establece que también tendrá dere>cho e.

l.os servicios que señA.l.a en le fracción I ilPl art!cul" 22 en ce!'!Q

de enfermedad, 1os f'amil.iaree del trab8jador y del pensionista que 

a11Í mismo se enumeren, estando en primer 1ugar l.a esposa, a f'al.ta 

de ésta, l.a mujer con quién ha vivido como si lo fuera durante los 

cinco nños anteriores a l.a enfermedad .o con la que tuv:l.ese hijos,

aiempre que e.mboa permanezcan librea de matrimonio. Si el. trabaja

dor a pensionista tiene varias concubinas, ninguna de ell.as tendr& 

derecho a recibir l.a pres~ación. (12) 

Como vemos, todas nuestras leyes en 1o que se r~ 

fiere al. concubinato están inspiradas en el artículo 1635 del cóa~ 

go Civil. paro el. Distr;i,to Federal, qu., es ur..a disposición leeal «<7 

hoc para la sucesión de los concubinos. 

hrtículo l.11, fracción I'/.- "El concubinato será 

acreditado con 12. desi¡niación que el. mi litar hayu hecho de l.ft int.!:. 

resada como espoza o conc•~bina ante lJ?. Secretarí:a d<e l.n De.fensa !!!'!. 

ciona.l d de l.a )larina, en su caso, y por loe demás medios de prue-

(l.2) Artículo 23 dP l• ~~v ~el I.S.5.S.m.K. 
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ba que establece el cóaigo Federal de Procedimientos Civiles". (13)" 

Sste artículo es interesante porque acepta la -

si 'llpl.e desiganación quP. el mil.t ..... r haya hecho de l.a esposa o concu

bina. , más al.aro está que i:¡i no hizo t•il. designación, el mil.itar,

hnbrá controversia, cosa que se evitaría si en l.uear de usar con-

junción copulativa "Y" usará la conjunción disyuntiva "º"· 

Además la Ley del Instituto.de Seguridad Sicial

pura 1¡;.s Fuerz&s Arma.das ;.rexicana.s, en au .. rticul.o 37 establ.ece l.o 

.siguiente: Se consideran familiares de los militares para loe efe~ 

tos de este capítulo: 

I.- La vi.uda ."sola o en concurrencia con loa hijos 

o éstos solos, siempre que las mujeres sean·solteras y loe varones 

menores de. edad, o mayores incapacitados o imposibiiitedos para 

trabajar en forma total. y. permanente si son solteros; 

II.- La concubina sol.a o en concurrencia. con l.os 

hijos O éstos BOlOS qu_e. reÚ?'.Ían las COndicioneA a que refiere la -

fraCCiÓn anterior, siempre que por lo que hace a aquélla ~xistan -

las siguientes circuns.tancias: 

a) Que tanto ~l milit~r como ella hayan permane

cido J.ibres de matrimonio durante eu unión: 

b) Que hay6 habido vida marital durante loe cinco 

é'.:i.Os consecutivos anteriores a lc-. muerte; 

(1.3) Artículo 1.11, f'~acc. IV;- ce la Ley del Insti~uto de SeP-uridad 
!';ociel p8ra l;,s "uerzae Arm:,,d,_,,. MexicHn><e. 
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III.- El. viudo de la mujer militar incapacitado

º imposibilitado físicamente para trabajar en forma total o perma

nente, o mayor de cincuenta y cinco años; 

IV.- La madre soltera, Yiuda o divorciada; 

v.- El padre mavor de cincu.enta y cinco afios o -

incapacitado o imposibilitado :físicamente para trabajar; 

VI.- La madre conjuntamente con el padre cuando

&ste se encuentre en algunos de los casos de la fracci6n anterior; 

VII.- Los hermanos menores, los mayores incepaci 

tados y los .imposibilitados para trabajar en forma total y .pe_rma-

nente si son solteros. Si se trata de hermanas, mientras permanez

can solteras. {14) 

En los casos de las fracciones III y VII, se re

quiere, además que los beneficiarios hayan dependido econ6micamen

te del militar. · 

Artículo 43.- "Los familiares que a la muerte del 

militar no reúnan los requisitos de esti;. 1.ey, parei percibir pensi6n 

o compensación no podrán acreditarlos posteriormente; con excepci6n 

de los hijos naturales p6st•.unos quf' obtenean en .su :fa.vor sentencia 

de reconocimiento de patern:ildad en los términos del Derecho Civil. 

(15). 

(14) Artículo 37 ri,,. le• Ley del :r.3.S.P.A.'.4, 

(15) Artículo 43 de 13 LPy del !.G.S.F.A.M. 
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3.- Reformas relativas al 27 de Diciembre de 1.98~. 

Como podemos abservar de estos comentarios inser

tos en 18 e:x"posición de motivos del. CÓñigo Civil. para el. Distrito -

Federal.; el concubinato, sólo produce "al.:unos efectos jurÍdicos",

en favor de los hijos y de la concubina, mús no del concubinario, -

lo que consideramos una completa desiF.UAldad, lo cual contradice lo 

que en un princii:>io de su exP3sición dP motivos nos dice este Códi

go y que es lo niguiente: "Se ~quii:>aró l.a capacidac jurídica ,]el. -

ho~bre y la mujer cst~b~cciénao=e qu8 ént~ no quednb~ ~omctie~ por

razón ae sexo, a restricción legal. alguna en la adquisición y ejer

cicio de sus derechos". Ya que en ve?, de ñRr un trato ieual. como l.o 

sef'ial.a el "ArtÍcu:Lo CuHrto Constitucionl'tl."¡ que en su teJ<to nos di

ce : "li:l varón y l.a mujer son ieual.es Hnte lR l~y", o sea que es hH~ 

ta l.as reformas cuando se les da un trato de igualdad jurídica a 

ambos concubinas. (16) 

J;;ncontramos determinarlos el.e~entos que conri~uran 

Al concubinato y así tenemos cot~ car~cterísticas principales las -

si,-uientes: 

l..- m la unión ele un h~mbrP con un,.. 1,¡ujer f!ue P.e 

ligf,n Únic,.,'l!ente ])Or propia volunta~· l;'Í encontr<•rs"e unio"los 10or el. -

vínC'.11.o :'.latrirr.onic,1 y que habit<tn b•.,jo un ":l.e-:no techo • 

.... - ~io ee ~ncuer•tr-. le.crítim? .. de. 

(l.6) ,,_rtículo t.~ dn le r,on-.t-itll~ión o.-,1(tcic··. rl.;o l?I" ";;;i::t;;;dos !!nidos
~.~eY.i c·:.nn '.'='", 
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3,- Presenta un ¡;epecto de per'tlanencia jurídice.-' 

dentro de un medio social. determin••do. 

4,- Los concabinos son 1ibres de cuelquier otra

unión y matrim6nial. o libre. 

5,- Se pers.ip:uen fin.-.l.id~des comunes, est>tbl.ecie,!l 

do actividttdes recíprocas. 

ti.- Que entre 1.os concubinarios no existe ningun·• 

de los impedimentos, que para contraer matrimonio exige l.a l.ey, c~ 

mo l.os mencionados en el. artículo l.5ó del Código Civil. para el. Di~ 

trito Federal., de haberl.os no podrán ser consider~dos como ccncubi 

narioa por estar en franca oposición con l.os requisitos eetimados

como indispensab1es para contraer -:n .. _trimonio y por el concubinato

un refl.ejo fiel. de est" unión. 

7,- Loa fines son idénticos a. 1.os del. matri'.llonio 

, t~l.es como l.8 procreación, ayuda mutua, educación de l.os hijoe,

fidel.idad, etc.· 

8.- De <".cuerdo con la legiel«ción civil. dF.l. Die

tri to Federal, podernos coneid er•: r c:o 0 10 f'r<iee [.>rincipal que el. hom

bre y 1a mv.jer hu)ran yivido juntos por 1o menos cinco : ;:los o •1ue

tengan hijos, (><rtículo 1.6::'5 .~el 1;Jc'i,~o Civil). 

Reunidas est~1s caracterÍi?ticas Entes enumeradas

en l.·•s elementos que ee seílal.;;.u; van "' dEer lu.f'.1r ,, que te.n"to 1.e __ 
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concubina, como el concubin.-.rio deben ser protec,idos por nuestra -

ley; y adem(as podemos asegur1:tr n~ue no todas l?.S :nujere$ que com-

parten BU lecho con un hombre aunque reciban éiyUda económica de -

éste son concubinas". Rl nexo sexuel entre el v;,.rÓn y lA. mujer ee

realiza bajo diferent-.es condiciones mort•les y •nediante -•istint1"e -

apreci~ciones jurÍ'3icas; este nexo v;;rl'.a de«de l.a colmbitación oc~ 

sional mercenHria o c.fectiva, haet<O< la le€"Ítima y <:>ueuste. convive.E, 

cih conyug-,.,1 y se¡>:ún e1 c•,so 1a mujer va e:!.endo clasificada y den2_ 

minada de manera específica, pués si en Pl peor de los casos, o -

sea, comercia con sus cariciae, no pasa de ser una rRmera; se 1e -

11ama amiga y galante cuando se entrega transitoriamente por desi.E, 

teresada co_mp1acencia; querida, cuando es :nantenida por quién l.a -

sostiene económicHmente arle:nás ~e satisfacer sus c~rn~leE desahogos 

; y aminte, si empujada por la pasión y dispuestH a desafiar el. an~ 

tema social. y hasta el dolor y e1 sacrificio_, ofrenda su cuerpo y

su espíritu al. hombre que ama, sin poder leealiz¿r sus relacionee

por c·ausas aj en as a su vol.untad, pero ·ni lu r¡,.::ier.,, ni le. 1>miga, 

ni la querida, ni la arnante que se acaba de describir, tipifícen 

jurídicamente a la concubina, que es esposa sin el reconocimiento

so~ial , ni 1as sanciones conyugal.es de la ley. E1 hombre casado

puede tener amigas gal.antes y puede tener queridas, pero no pued-r

tener varias concubinas 9orqt1e el concubin;,to no <idmite p1uralidad 

, tiene que ser único como estado s<>cial y jur{dic.;. 

Podemos ver con orgullo que lo" legislañorel'J han 

puesto unei gro1n vere:,cirlañ y r1 .in:~·::iC'--i• n~ro ~ue se !-.un pr~ocup:::rd·:> 

má$ :J ··iás por una situdci6n thn ri:?~l "o-no le ~s e:l c'Jncubinato. que 
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no se. puede dejar al azar e ignornrla, y además dejarla sin prote~ 

ción legal que merece, por ser ante todo una uni6n qug viene a fo~ 

mar una fa.mi:Lia, que al surgir co:no tal integrara p!irte _de esta s.2_ 

ciedad en la que vivimos y uor tanto también participa dP. la estru~ 

tura jurídica que nos esta rip;iencio, ya soo .en forma limitgda, pero 

que ante todo se encuentrA. dentro dP. nueetro régimen jurídico; no

se ho. trA.tado de darl<' iguAlrlad con el matri:nonio civil, ni de de~ 

truír a la famalia legítima, sino lo que se busca con gran afro. -

es que a este unión se le oto~gue la protecci6n y legHlidA.d jurídi 

en que necesita, para ya no encantarse en la inseguridad jurídica

en la que ha.eta !J.hora.,se· encuentra. Y esta veracidad y dinamismo -

del que hemos hecho :nención lo podemos palpar en los siguientes -

artíou1os: 

Artículo 16~5.- La concubina y el coacubi.Jlario -

tienen derecho añeredarse recíprocamente, aplicéndose las dispos~ 

ciones rel~,tivas a ln sucesión del. c6nyuge, sie¡npre que hayan vivi 

do juntos como si fueran c6nyuges durante los· cinco e.ños que -prec~ 

dieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en -

común, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio d~ 

ra.nte el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le sobrevi-

ven varias concubinas a concubinerio s en las condiciones ·nencion8.

das e.1 principio de este a:rtículo, ninf'"uno de ellos heredará. ( 1 7) 

(17) Artículo 1635 del C1~igo Givil p~ra ~l ~i~trito Fe0er~J. 
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Artículo lb82.- Tienen derecho a heredar ~or su-

cesi6n leg!tima: 

I.- "Los descendientes, c6nyuges, ascendientea,

parientes colateral.es dentro del cuarto grado y la concubina o e1-

concubinario, si se satisfacen en este caso loa requisitos seaala

dos por el. art!cul.o 1635. 

II.- A fal.ta de los anteriores, la beneficiencia 

pública"• (18) 

ArtícW..o 288, en sus párrafos segundo y tercero, 

nos dicen: 

En e1 caso de divorcio por mutuo consentimiento, 

l.a mujer tendrá derecho a recibir a1imentQs por el mismo 1apao de~ 

duraci6n del ma~~monio, derecho que disfrutará sino tiene 1118%"9-

aos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 
concubinato. 

Rl. mismo derecho eefialado en el. párrafo anterior, 

tendrá el var6n que s~ encuentre imposibilitado para trabajar y c~ 

rezca de ingreaos.auficientes, mientras no contraiga nuevas nup--

cias o se una en concubinato. {19) 

Artícu1o 302.- Los c6nyugee d.eben darse al.imentos

; la ley determinará cuando queda subsistente esta obligaci6nen loe 

(18) Artículo 1682 del C6digo Civil para el. Distrito Federal. 

(19) Ar1;Ícu1o 288 del Codigo Civil. para el Distrito Pederal. 
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oasos de divorcio y otros que la misma ley señale. Los concubinos

estM oblieqdos, en igual forma 01 darse alimentos si se st>.tisfacen 

los requisitos señalados por el artículo loJ5." ·(20) 

Las reformas que se dieron a los artíéu1os antes 

mencion:•dos no son otra cosa mEÍs que el dinamismo de nuestro dere

cho, que día a día esta evolucionando al ritmo que le exige la so

ciedad y el progreso en las demás ciencias y la mism¡., tecnica. Es

perrunos que así como 1as rni~:nns viniere:: a d0.rlé scl.ucióri a wta -

aparente desigualdad participación que existía entre ambos concub! 

nos, y digo aparente es porque ya en el artículo cuarto Constitu-

cional y en la exposición de motivos del mismo Código, ambos nos -

dicen, que tanto el varón y la mujer son igualas ante la ley, y -

además de que tienen la mis~a capacidad jurídica. Creemos que es -

muy conveniente y necesario se le otorgue la legalidad al concubi

nato, para que llene el único requisito que le falta, porque si el 

concubinato es una unión pennanente y estable, además de cumplir -

con todos 1oe fines y requisitos con los que cur!lple el .natrimonio

civil; da origén-a una famil.ia hasta ahora natural, pero al. fin -

una familia, 18 cual. :forma parte y vive rlentro de la sociedad mis

ma, por tanto al ser un miembro de la sociedad, requiere_ del. reco

nocimiento y protección de la estructura jurídica. Al otorear al. -

concubinato la legalic'nd, que es el único requ.i.sito qu" en real.idad 

le fa1ta, por 1o que así se estará d8ndo "8ef:uridad", en si rnismo

' tanto para la concubina, como para el concubinario y 1os hijos -

procreados de l.ü unión; debernos entender que 1~, 1ega1idad es el --

( 20) Art{cu~ o .~02 tlel r.0oi.Pri Givi l. p:r·· Al Dictrit") Po>dernJ. 
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factor más importante y trascendente para el concubinato en su -

evoluci6n dentro del derecho, siendo ante todo "seguridad", reco

nocimiento y protecci6n para el mismo, ya que día cott dia los co~ 

cubinos eatWi reafirmando su voluntad y deseo de eeguir unidos. 

Be de justicia el otorgarle la legalidad, como

también es justo pensar ya, que el concubinato no es el monetruo

con el que se busca orear una rivalidad con el matrimonio oivil,-

ni muaho menos se le esta menospreciando, como ni tampoco se le -

contempla como algo que decrece o e~t! en dec~dcnci"; ~awpoco s~

ha querido con el mismo destruir a la familia legítima, además de 

que no se realiza con la intenci6n de ser una mancha en la socie

dad donde se cum~1en con las buenas costumbres y se siguen las -

creencias; ni mucho menos con el deseo de encontrarse fuera del -

derecho. 



O A P I T -~ L O I V 

EL CONCUBINATO A LA LUZ DE LA ::llORAL 

Y EL DERECHO. 

l.- Su valoración naor~.1. 

2.- Su vaioraci6n jurídica. 
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1.- Su va1oraci6n mor~1. 

Necesitamos realizar un recorrido por e1 ca.mino

que ha seguido e1 concubinuto, para ver que inr1uencia y trascen-

dencia ha teni~o sobre el mismo el uspecto moral; porque fúe, es,

Y tul vez será parn el concubinato una meta a convencer, y así sea 

aceptado por 1a sociedad donde 1as pequeiias sociedades que son las 

familias légÍtimas, hncen a1usi6n de cumplir con 1as buenas costlJ!!! 

brea, así como de seguir con los 1ineamien"ºª de sus rsspectives ~· 

cr6:0ncid.S• 

Hace su aparición en e1 Derecho Romano, en donde 

viene a ser una ao1uci6n a unu serie de situaciones provocadas po~. 

que en la sociedad romana prevalecía una remarcada diferencia de 

c1ases sociales por lo que no todos sus mie.mbros ten!an acceso .a 

l.as "justae nuptiae"o matrimonio 1eg!timo, ea cuando Cl.eciden crear

a1 concubinato como una.unión legítima, permanente, tnora1 y socia! 

mente respetada; teniendo acceso al concubina"º 1a clase que pode

mos denominar baj», dentro de 1a socie.dr, d rom&.na. Dunmte el tiem

po que les fÚe de útilid~d ocupo un segundo orden, ya que en prim~ 

ra linea se encontrab;;,n la<) "justae nuptiae!' siendo esto una rt~zón
por 1o que se comienza a combatir para desaparecerlo ya que se ha

cí~< alusi6n de ·que 1 .. única f?rma en que los ciudadanos ro'!!Hnos P.2. 

d.Í"'n unir sus vidas, era mediante l;o.s juste.e nuptL;oe, aco·11pe.!L."'ld€• -

est11 ra?.Ón con Pl sur;Ti'.'liento c'le los emper>tdores con tendencias -

cristi11naA, yuienes tHch&n nl concubineto de inmornl y lo combaten 

, y ,,dem,~s creen ellos oue el remedio es otorgándole la legit:i.mic'l~o 

•·· 10" 1'i1-:>s nrocreados c'lel !nismo, sie!·,pre y cu,,n<"o formRlicon !"U -
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uni6n mediante las "justae nuptiae" o matrimonio legítimo. 

Podemos ver como el concubinato, mientras les 

f'\Íé de útilidad a la sociedad romana f'ue r.iuy bién visto, por lo 

que l.a sociedad lo coneider6 cqmo una uni6n que se encontraba den 

tro ·de 1.o honesto y moral. para ellos, además de ser 3!'eepeta4o por 

la misma; pero no gozaría mucho de esa considsraci6n porque al ~ 

surgir l.as ideas cristianas que influyeron en forma traecendente

eobre la sociedad, la hacen cambiar de parecer y es cuando inten

ta debil.itarlo, tachándolo de ser deshonesto e inmoral., adtiilás ~a 

hacer al.usi6n de que apartir de .. eee momento la ~ica forma lega1-

e::d.stente para URiree era mediante las~ustae nuptiae". 

Ahora bién, en Rspafl.a se v:ivi6 una eituaci6n con 

l.ae mismas simltudes ppr las que pas.S:ce!l. concubinato reman~, donde 

&Urgió ésta uni6n que presentaba las mismas características que el. 

concubinato romano, 1a cual f'úe también de la consideraci6n de la

sociellad eapafiola, o sea que se encontraba dentro de lo honesto y

moral. que la misma permitía. La barragal'l.ería surgi6 dentro d1:1 l.a 

sociedad espafio1a, para evitar la pros~ituci6n que vivía dentro 

del.a eociedad1 .o sea que mientras les f'Úe también aquí de útili

dad f'úé tolerada, hasta donde le permiti6 la religi6n, siendo se

veraÍllslate sancionada por el Derecho Can6nico, esta sanci6n consis

ti6 en excomulgar a los que se unieran por medio de la barragene-

ría. 

Como es posible que algo que lee viene a dar eo

l.uoi6n, y a quitarles de encima un verdadero problema mora1 ycocial 
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como 10 es el de lH prostitución, por criterios negativos de un -

momento a otro 1fi combaten y la ttlchen de ser destru·ctiva para 1a

moral ae la sociedad; porque así lo creen las ordenes re1igiosas,

además de areW'lentar· que es una unión seeún ellos con ideas contr!!_ 

rias a las ~ue predican ellos, siendo la razón, del porque hacen-

alusión de los que viven en barrag~nería estao pec&ndo y por lo -

tanto merecen ser s&ncion&óos con l« excornuru.ón. 

Pe_ro para las orf'lenee religiosas ·todavía les_ !'a!:: 

1;8b:.l Hleo 1 !'Or 1.o que l'r.!!~:!.f"i~ct.s.:¡ que C.3 cla l.ó. co1r~i.H::l.únc:ié::. ó.e la.-. 

iglesia el.. determinar el estado y condición de las pe:rson.as. s1_ ... :-

víncu10 rnatrimoniál. es cre~do por l.a vol.untud de ios contrayentes"; 

pero se requiere su consagración ante la iglesia para verse e1evá

do ·a sacramento solemne, entonces por tanto, aque11os que viven :-.e-n 

concubinato - están -cometiendo un pecado y si·_ no se separan .·de tr'a-': 

to ilícito, deben eer excomu1gados. 

Dentro de' une1 de las etapas de t'orma~j_ón en nue,!! 

tra Rep6.b1ica Mexicana, aparece Don Benito Jiuírez, quifn -dejo hu'e-_. 

11as trascendentes para la evo lución de nueetro Estado, siendo una 
de el.l.as la promul.gaci6n de las Leyes de Reforma, donde se asienta 

la separación entre la Iglesia y el. Estado, por -1.o_ ·que a partír de 

ese momento las ordenes re1ie:i.osos se 1imitarÍ•.r1 a i;>Us :funcion«Fi -

res_pectivas~ y será p"'ra el. Estado de su exclu!<ivá y Únict~ compete!!, 

cie. el conducir el estudo y condición dt- 12.s person~s, o sea que -

ve-. .._ rece.er bajo su propia res:Jonsabilldad del Estado <;?}. ileterminar 

la conaici6n de lus personus, por l.o qu- directamente le ataft• de

terminar 11". condici6n del vsrón y la mujer que se encuentr-.. n unidos 
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en concubinato, además de ser el personaje central que deberá apr~ 

ciar, va1orar y determinar si ambos concubinas de acuerdo a su coa 

sideración se encuentran dentro de un marco moral. 

Se transitaría todavia por una etapa de inconstaa 

cia provocada por una serie de circunstancias y problemas internos 

, por l.os que todo país en :formación tiene que pE!.sar, viene a ser 

causa de un silencio aunado a .un pensamiento erróneo de ignorar a1 

concubinato po;;. parte. del_ der.echo7 debido a J.a influcnci,::,. direct&.

que tiene el. Código Ci.vil. Francés sobre nuestros Códigos de l.870 y 

l.884. Aunado a una civilización cristiana, que es una-civilización 

moraJ.ista, que pretende por tanto un orden moraJ., por l.o que se --

·niega a aceptar hechos contrarios a ese orden, por numerosos y ma

nifiestos que sean. La iglesia.y en pos de el.la l.a sociedad- cris-

tiana no ac~ptan componendas con inmoralidad; l.a inmoralidad ea un 

enemigo que hay que combatir, así a veces para evitar mayores mal.ea 

se resignan a tolerarlo, y así se l.imi tan a eºao, a una simple "!:•>l!:!_ 

rancía que consiste en ignorar el mal sin pasar el. reconocimiento

l.egal. que facilita l.a existencia y vemos en l.a práctica como los 

partidarios de los juegos prohibidos tratan de establecer en su 

provecho un Código moral sui géneris que, haciendo abstracción d·e

l.a inmoralidad :fundamental del. juego, procure restabl.ecer para .sus 
' consecuencias las reglas de la moral corriente. 

Por lo que ni las ordenes religiosas, y ni las -

pequeñas sociedades que conforman a l>< sociedad misma, se lea debe 

tomar parecer para que :formulen juicios de apreciación, valoriza-

ción y determinación sobre el concubinato, porque sus juicios en -
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un momento dado puede carecer de fundamentación y ser arbitrarios

debido a su fanatismo por sus creencias y buenas cost~nbres. 

Al encontrarse el país yEi en ca1ma y por fin 1o

grar su estabilidad, se buscar~ una faceta que presente un nuevo -

marco de imágenes y perspectivas; con 1o que nuestro Código Civil

de 19?8 cumple con lo exigi.do, porque muestra e1 dinamismo y evo1~ 

ci6n que el derecho. ha adquirido día a día, ~demás de que con el -

mismo surge una nueva vida a la 1uz del derecho y 1B. mora1 para e1 

concubinato , y ea a partir de ese logro co~ el que se 1e concede

rán efectos de carácter limit~do a au favor, revestidos con un vo

to .de confianza por P.arte del derecho; al. recibir un respaldo aun

que limitado, pero que ha mantenido al concubinato como una uni6n

segura para 1oe.~ue participen del mismo, donde 1a mujer se supera 

para ser la mejo·r compañera y madre, y a su ·vez el va.ron cllmo el. 

compafiero ideal. y padre de familia con lo que son 1os concubinos 

con su comportamiento recíproco aunado con ele de los hijos, quienes 

dar~n el respeto que su familia merece adem/ia de que su unión se ve 

revestida del requisito esenciai como lo es la fidelidad, a quién

le- ·debe su permanencia.. a la lul!'. del derecho y su :!!Oral.. 

2.- Su valora.ci6n jurídica. 

Como ya mencionamos anteriormente, en el Derecho 

Roma.no, gozó del pleno reconocimiento 1egal, puesto que era 1a so

lución más acertada a su situación, debido a la desigua1dad de cl!!_ 

ses sociales existentes en esa época, y que de acuerdo a las cir--
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cunatanciaa y conveniencias, era el. medio idóneo en el que un hom

bre y una mujer de condición social. desigual podían unirse y así 

permanecer y perpetua~ su especie; siendo la caasa del porque en 

su manifestaci6n a J.a J.uz del ~erecho ocupó un segundo orden. 

En loe Códigos CivU .. es, tanto de Francia de 1804 

, como loe nuestros de 1870 y 1884, no encontramos ninguna mención 

á.1 respecto, o sea que no lo:ºtratan en absoJ.uto, y es aqui donde -

la jurisprudencia y la doctrina, son J.as que han resuelto J.a situ~ 

cianea que se h«n presentado en torr•O al concubinato (~EJ. C~digo C1 
vil. Francés hizo aluei6n de que si las concubinos pretenden ignorar 

la Ley, J.a Ley ser~ quién J.os ignore"). Es por J.o que J.oa tribuna

les, no podían permanecer estáticos y cerrar los· ojos ante la rea

J.idad, por tanto legieJ.adores y jueces han ten~do que reconocer a!, 

gunos efectos d.e derecho :producidos por tal. situación de hecho. 

Legislaciones posteriores se han cispuesto a bu~ 

car un justo remedio a las consecuencias que en algunos casos ori

ginaban la unión e~tramatrimonial y que no podían quedar al mero -

capricho, ni a J.as veleidades de"los concubinos. Uno de los Códigos 

pioneros en esta materia,. fué el. Código Civil ;11exicano, de 30 de -

Agosto de 1928, dieponiéndo en J.os artículos J.602 y 1635, los casos 

en que la concubina debía concurrir como herederá abinteato en la

herencia de su compa.ffero, incJ.ueo con loe hijos legítimos y reser

vándosela una parte cuando vivió como si fuera su esposa legítima

los cinco años siguientes quA precedieron inmediRtrr.ente E. au muer

te, o con la que tuvo hijos, siempre q~e ambos hayan permanecido -

libres de matrimonio durante el concubinato. 
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Podernos ver que l.a sol.ución que da aquí el. Códi

go Civil. Mexicano est~ inspirado en un al.to espíritu de justicia. 

En nuestra l.egisl.aci6n vigente encontramos que 

desde l.a exposición de motivos se tomo en cuenta el concubinato, 

pero es. preciso pu.ra conf'irrnar lo que decimos, transcribir J.Aa pa

l.abras del legislador que quedaron asentados con re1aci6n a este -

capítulo. "Hay entre nosotros, sobre todo en 1as el.ases popul.aree.-

un~. mA.n~l"A pA"culi1~.r Me :f?rm9r l~ :fe."!""tilia: el. c::;,ncu'b.innto". !-!o.st:t -

ahora se habían quedado el. margen de 1a ley l.os que en ta1 estado 

vivían; pero el. l.egisl.ador no debe cerrar l.os ojos para no darse -

cuenta de un modo de ser muy general.izado en algunas el.ases socia

l.es, y por eso en el proyecto se reconoce que produce Hlgunos efe~ 

tos jurídicos el. concubinato, ya en bien de l.os hijos, ya en :favor 

de la concubina, que a.l. mismo tiempo es madre, y que ha vivido por 

mucho tiempo con el. jefe de la :ra::uilia, eatoa ef'ectos se producen

cuando ninguno de l.os que viven en concubinato ea casad~ pu~s se -

quiso rendir homenaje al. matrimonio, que le comisión considera co

mo forma legal. y mor-¿1 de conatituír la familia, y si se trata del 

concubinato, es, cono ·se di jo antes. porque se encuentra muy· gener!!_ 

l.izaao, hecho que el l.egielador no debe ignor-"'r". 

Ahora bien, si nos hemos dac?o perfecta cuenta de 

cuales·fueron los motivos que condujeron &l legislador a tratar el. 

tema ~el concubin~to, nos corresponde pasar a mencion~r brevemente 

en que fo~nR l.0$ oreceotos se quedaron insertos en nuestr-a legisl.~ 

ción vieente, y de los ya rios ref'erimos en un& forma m&s compl.eta-
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en el capítulo 2nterior; uor lo que así tenemos en l>• ):)arte relat!, 

va >.11 reconocimiento c'le los hijo'S nacidos fuera del matrimonio, el 

artículo 383, como también en la parte correspondiente 8. las suce

siones encontramos un capítulo' especial que se le dedica a est?. m~ 

teria bajo el título "La sucesión dé los concubinas", hablándonos

de ello el articulo 1635, ahor~ en lb parte relativa a ln investi

gación C'e l« paternidad de l'lB hijos nacidos fuera de matrLnonio,

tenemos el articulo 382 al respecto, por lo se refiere a .. la suce-

si6n legítima contamos con el artículo lb02, y por lo que respectn 

a la parte correspondiente de los alimento tenemos los artículos -

302 ·y 1368, fracción V, del Código Civil para el Distrito Federal. 



CAPITULO V 

BL CONCUBINATO Y SU BQU:IPARACION AL 

MATRIMONIO EN LA LEGISLACION 

COMPARADA. 

J.. - Estado de 'l'amaul.ipaa. 

2.- U.R.S.S. 

3.- BoJ.ivia. 

4-- Cuba. 

5.- Guatemal.a. 

6.- B.B.U.U. 
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1.- Estado de TamauJ.ipas. 

El matrimonio por comporte.miento, que fu~ el "'!l 

teceñente del. matrimonio que se legisl.Ó e11 el C6digo de Tamauli

pas, consistente en que l.os amr.ncebados, dezpués de algún tiempo 

se consideraban unidos en legítimo matrimonio. 

El artículo 70 del Código de Tamaulipas, Méxi

co, que estima ~orno matrimoni.o "La unión, convivencia y trato s~ 

XUf<l, de un sólo hombre con una sóla mujer, en tanto l.as :partes

tene~~ ~ptitud nupcial. 

En l.a l.egi timación de las u._niones de hecho, -

podernos distinguir dos sistemas y son l.oe siguientes: 

l.- Legitimación por el sólo hecho de uni.Sn, y 

como eje~plo que se adecúa al mismo, tenemos el C6dieo Civil Me

xicano. 

2.- Prevía hornoloe:ación o l.ee-itimación de la -

unión de hecho, y como ejernplo del mismo tenemos el Código Civil 

del Estado de Tamaulipas, aunque equipara liH' y lluna'!lente el -

trat9 sexual permanente, singular y estable el.el 1ilatri:nonio, con.§_ 

tituye una asi'llilación completiva. 

Llamamos consensual ¡;,l aludido :natri:nonio ta-

maulipeco, pero n0 debemos creer, que estwnos en presenci2 de un 

verdadero contrato de este tipo. ( !'or consensual. dellemo» entenrler 

que es el consenti'lliento de las pertes). 
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Donde el hombre y la mujer poseen la capacidad 

legétl, para unirse en mat ri:nonio, pero sin consumarlo, 

Por matrimonio debemos entender, "La uni6n, -

convivencia y trato sexu .. 1 continuc;clo, qui> e:xiee el srt!culo 70-

del CÓdif(O Civil ae Tamaulipas". 

No bastét el sólo consentimii>nto, sino adernás

que eee hombre y esa mujer se comporten real:nente como casados 

mediante ta.1 "uni6n, convivencia y tre.to sexual continuo", Las 

:m:inii'est«cionas de 1 .. voluni:;ad por el comportamiento son las m'-s 

enérgicas en el Derecho. 

No ea concubina.to, porque en esta uni6n hay -

libertad absoluta de disolver la unión, ya·aea por voluntad de -

uno d Üe ambOS y además de que sÓlo ¿¡azan de dPr'?.ChOs J.lrn:l.tadOS, 

La 1egielaci6n de Tsmaulipaa permiti6 libremente la uni6n, pero

no permiti6 libremente la desunión. -Capítulo Octavo del Lioro 

Segundo de su CÓdie.o Civil.- es claro que ol matrimonio .que el 

propio ordenamiento establece, jam~s puede ser equiparado al coE_ 

cubinato o amor libre, tan~o más cuanto que el sistema de dicho

CÓdigo si hace producir plenos efectos de matrimo~io, a 1a simple 

unión consensual, en esto precisamente en lo que consistio el 

matrimonio, al revés de lo que $UCede en el sirnpl.e concllbina.to o 

amor libre, 

De las caro.cterísticas que podemos citar es que 

en el 111¡,trir.ionio tamaulip<>co, no hay necesidad oe ""'nifestE>.r an-
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te nadie dicho acuerdo de vol.untades, ndemás de que hay una ver

dadera identificaci6n con el. matrimonio civil., ya que l.a citada

unión consensual o por comportamiento ea precisamente en 1o que

consiete el. matrimonio civil,~en el matrimonio tamaul.ipeco no se 

requiere del. transcurso de un t~rmino fijo, ni tampoco del. naci

miento de un hijo, aunque si de l.a concurrencia d~ el.ementos de

derecho y de hecho. 

Hemos visto que el. matrimonio tam,.ul.i¡H,co, no

es un concubinélto, no es un matrimonio. de uso, ni tampoco el. ma

trimonio an6mal.o o siquiera un matrimonio de hecho, en el. que p~ 

ra su reconocimiento legal. se requiera el. :trúllscurso· de un térm,! 

no fijo o el. nacimiento de un hijo, como en Bol.ivia, sino que el. 

matrimonio mismo en el. más puro y el.evado sentido de esta.pa1a-

bra. 

.Motivos del. CÓdie;') de Tamáulipas, y el.aro que

en esta revista de apoyos l.egisl.ativos, jurisprudencial.es y doc

trinarios, no puede fal.tar l.a opini6n de l.os autores del. C6digo 

Tamaul.ipeco, que así se expresan, sobre el partícul.ar, en su co

rrespondiente expoeici6n de motivos: 

"El. ·natrimonio ya no es definido corno un contZ'!! 

to, según l.c-.s l.eyes vigentes sino como una situación real., capaz, 

de producir consecuencias pomprendidas dentro de la esfera de1- -

derecho, independientemente de cual.quier formalidad. 

Podría suponerse que la supresión de .l.as form~ 



- 95 -

lidades col.oca al. matrimonio en la cateeor!a de uniones preconi

zadas por l.os partidarios del amor, pero tal. suposici6n es por -

completo err6nea. Las uniones celebradas mediante 1a sol.a vol.un

tad dP. i..,s partee, sin el. cumplimiento de solemnidad alguna, es

l.a aspiraci6n del amor libre, pero sus defensores pretenden que

l.a l.ibertHd sea absoluta, substrayendo a la uni6n de toda posible 

consecuencia l.egal. 9 

En ese paraíso del. donjuanismo, todo 1o gana el. 

hombre y todas las cargas son, por n .. ,turál.eza misma do 1os prOC.2, 

sos sexual.es, para la mujer. 

E1 proyecto pretende nivelar loe plati11os de

la balanza, reconociendo a las uniones de hecho las consecuencias 

propias de un matr:Lmonio celebrado en forma. De ese modo queda -

protegida l.a mujer que se avino a la uni6n celebrada sin solemn_t 

dadas, se protege tambi~n a los hijos que nazcan de esa unión, y 

se evita que el marido tenga casa grande y casa chica, como euc~ 

de en pocas ocaciones, cont5ndose pare. ese :fin con la impunidad

de una protecci6n concedida por la ley s.Slo a la mujer que e.e -

uni6 mediante un acto :formal. (l) 

Con:forme a este criterio se define al matrimo~ 

nio como la· uni6n, convivencia y trato aexu ... 1 continua.do de un -

(1) Raul. Ortiz Urouidi. inatrimonio por Comport&miento. Edit,2 
rial Stylo., ;11éxico 1955, pár. 138. 
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a6l.o hombre con un.._ sol.e. mujer, conservandose el. régimen rnonogá

mico que tradicional.mente han mentenido, aunque sea en teoría, -

nuestras l.eyes. Podrá haber uniones y trat~ sexual.es de un hombre 

con varias mujeres y viceversa; pero l.a uni6n ée convirtirá en -

matrimonio s6l.o cuando haya convivencia, es decir, cuando exista 

un hogar pÚbl.icamente eatabl.ecido. 

Fuera de eae caso, cual.quiera otra rel.aci6n de 

cerácter !"0.Y.1.m1, prodácirá nada más efectos que determine expre

samente 1a l.ey y que son, según el. proyecto el de pensiones a1i

menticias para 1os hijos menores de dieciocho años y para 1a mu

jer si earece de bienes propios mientras no se una a otro hombre. 

Por ~timo y como con innegab1e tino 1o afirma 

e1 Doctor l!:lnil.io Menández, magistrado de la Audiencia de l.a Hab~ 

na; "ln l.egisl.ador de todas l.ae 1atitudes y de todos 1os tiempos 

ha entendido con acierto que el. matrimonio. eá el. más vol.untario

de todos 1os contratos", y el. l.egisl.e.dor tamaul.ipeco he. sabido -

como nadie recoger, esta verdad incontrovertibl.e , amo1dando cual. 

debe ser, 1a l.ey por él. dictada a l.a v±viente real.idad del. media 

social. para el. que fué dada y·que sin ambages podemos afirmar

que es l.a misma en todo el. mundo, o por l.o menos en l.os puebl.os

de esta América nuestra o, más concretamente, de este nuestro -~ 

México; por todo e1l.o, y además, y como 1o dejamos ya establ.eci

do, porque en forma al.guna puede considerarse que el. rnatrimonio

consensua1 tamaul.ipeco entrañe un desquiciamiento de la frunil.ia-

1 ya que en ninguna forma 1a citada l.egisl.aci6n norteña pretende 
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entronizar el reinado del amor libre, ya dijimos y no nos canea

mos de repitir que si permite libremente la uni6n no permite li

bremente la desuni6n y que nunca, jamás, ni por asomo, a preten

dido ni pretende rebajar al matrimonio a la categoría del simple 

concubinato, sino que, por el contrario, lo que hace es elevar -

a las uniones libree a la augusta categoría d.., aqu,l;J.; concluímos 

proclamando con pleno profundo y sinceró convencimiento, que la

comentada legislaci6n tamaulipecr1 constituye la rn&s certera y h~ 

mana soluci6n que puede durse a ton i·np.,rt2...'1ti:3imo. cu<=sti6n. ( 2) 

Dentro del estudio realizado por el profesor-

Eduardo .Le Riverend Brusone, co1:1templa el aspecto del Derecho -

comparado; dentro del cual hace referencia a la legiele.ci6n ci-· 

vii de México y al respecto nos dice: El C6die;o Civil Federal.·~ 

no contempla el. concubinato como figura ·general; s6lo 1o· .tfene.,,;· 

en cuenta para determinar ciertos efectos legales. 

Además de h:.; cer ret'er"?ncia al. CÓdie:o Ci vif· pa

ra el Estado de Tamauli:ints de 1940, en su· capítulo cuarto del l.J:. 
bro segundo, bajo el ·epígrafe de "matrimonio", artículo 70 diep!?, 

ne: 

Para efectos de la ley se consider~matrimonio, 

la uni6n, convivencia y trato sexual continuado de un e6lo hombre 

con untt so la mujer. 

(2) 1'1au1 Ortiz Urquidi. Obra citada. - páe;. 140. 
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Y por tanto se establece así, l.o que el. pro:fe-

sor Ortíz Urquidi en su bril.lantísima monogra:fía de tesis docto-

ral., "matrimonio por comportamiento", estu<.lio con maestría y eru

dición singul.ares, expl.iclUldo: ~a justi:ficaci6n del. nombre que él. 

atribuye: que no se trata del concubinato o unión l.ibre, ni del. -

matrimonio an6mtilo cub&no o g~&.temal.teco, porque a diferen7ia de

estos dos (que requieren una~quiparacion", al matrimonio civil.), 

en el tamaulipeco hay "una verdadera identificación de dicha for

ma matrimoriia1 con el matrirnonio civil., ya que en Tamaulipae la 

citada unión consensual. o ·por cornport~micnto &a precisamente en l.o 

que consiste el. matrimonio civil.", tampoco es el. matrimonio boli

viano de hecho, en el que concubinato no se organiza en matrimonio 

• Para dicho autor el matrimonio tamaul.ipeco " Es el matri"1onio -

mismo en el. más puro y elevado sentido de esta palabra". E1 ·autor 

cree haber demostrado, lo que es exacto, l.a valide~ constitucional 

de esa :figura: su inneeabl.e natural.eza contractual, que ha sido -

la :forma usual para la humanidad, que se practica actualmente en-

1.os puebl.os de nuestra civil.izaci6n viviente, cita diversas disp2 

siciones l.e,<>Jles mexicanc;s, ret'eridas " 18s uniones no watri111oni!!_ 

l.es y termina afirmando que el matrimonio tamaul.ipeco no propicia 

el. desquiciamiento de la :familia , permitiendo librement€ l.a unión 

• pero no la desuni6n, ni rebcja el matrLn,Jnio s le catee:oría ae

sim.ple concubinato, ya que elev& lH"' unione.e libre.e " la p.ugusta

categorÍh de ar¡uél. 'Per~ina "µroclaruando con pleno, pro.ftl.!1r1o y sin 

cero convenci~iento, que i ... co11entarl'1 legis1Hci6n· t<P1Ful.i,,eca con!! 

tituye l<" mtis certera y humane. solución que pudo r8rse L'. t::;n i-:ino¿: 

tRntísima cuesti6n!' ( .1) 

(3) Bcluarclo Le Riverenrl ~rusone. qevistn de la Rtcult~d de Der•cho 
de ~lxico., ~Axico 1977. P~6ª· 193, 194. 
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Hoy en día esta legisl.aci6n tamaul.ipeca de la -

cui<l hemos hecho rf'ferencia se encuentra der•)eaua. 

2.-- U. R. S. S. 

i;;i país m8s interesado en cuanto n la evolución 

del concubinato es en ln actualidad Rusia. Puesto que s:e é-f'irma -

que practic.,mente no existe diferencia entre lr, unión lee!tiraa y

lc'l unión, que por mutuo acuerd'o se establece entre el hombre y lo 

de vida más o menos perm~nente. 

Según el CÓiligo de 19::>3; el oficial cie1 esl;a:l.:>

civil recibe las declaraciones verbales o ~or escrito de las ~er

sonas quP. desean contraer matri~onio, hace. la inscripci6n en el -

re¡;!istro de_ mfitrimonios, lo lee a· los futuros es"losoe y los decl!!_ 

ra casados en no_mbre de la ley. Ese registró ea el que da, a los -

interesados la calidad de esposos y crea en ellos el la?.O contra~ 

tual de donde n8cen o dimanan sus derechos y deberes. Uno de los

esposos uniJ.aterAlmente puede nreaentarsP. ..,nte los Zace (oficiales 

del estado civil), decl"<ra qLle se· divorci" y se reeistra su decl,j!; 

raci6n. 

~l registro no es Y'H 1..1nf.! cór:=ición esenciA.1 a -

la valide?. del .nHtri·n.:>nio: el es soli,.:nente facult&.tivo. Esa zegu!! 

du etr~~8 h:i vuelt~ ·~ucha ~~s b~sta o exten~~ la noción del :natr~-
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monio; eso que nosotros llamr•mo.s concubinato o uni6n 1-ib.re, se 11~ 

ma matrimonio en U. R. s.s., los derechos son los :r.iarnos que de la

sol.a unión cu~nño no se registra; el cuerno legal que data 19,6,

en sua artículos Primero y Tercero admit!a el matrimonio y el di

vorcio de hecho exentos de toda :for-nalidad. "En estos casos, est_!!; 

tuía el artículo :>ep:undo, _se aconseja ··a J.oe ciudadanos que_ hagan

l.evantar un acta en las o:fici_nas del Registro Civil para ll.enar 

un interés estadístico y para facilitar la anlicación ae reeh<s 

jurídicas diversas, tales como la di~posici6n que permite heredar 

al. cónyuge supérstitet' 

Los soviets se han del.eitado con suprimir l.as -

uniones irregul.ares, ello hace reconoc.er· que, si esa r.,,fornia pue

de hacer desaparecer ciertas injusticias, el. l.egislador ha-logra

do, por ahora, envil.ecer y desacreditar el matrimonio de.nao ese 

nornbre de cohobitación más o '!lenos :::irolong,·da. El reeistro, que 

no es necesario a la for'Tla.ci6n del. :natri:rionio, no es sin embareo

suprimido y presenta aún gran utilidad. Su principal. interés es -

el. ·de consti tuír unR prueba inc'liscutihle y preestablecida de l.a

existencia del inatrirnonio. las person~·s, que ¡,.,n tenido cuid2.do -

de hacer r_et>:istrar su unión, no tendrán, si reivindic~m su cali

dad dP. esposos dificultad en aportar l.a prueb&; ésta c>inar18. de· una 

for~a indiscutible de la inscripción eobre los regi~tros del eat~ 

ao civil. Por el. contrurio, los que no ~an procecl.ido con esa for

malidHd, deben, p~"Lra co:nr>robe.r el •nAtri:nonio, establcer cierto --
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nfunero de hechos, donde la constataci6n es dejada a la arbitrari~ 

dad del juez, hechos en~merado~ en el artículo 12 del C6di~o de -

l.927, que son: "El hecho ile hacer en común, la existencia, en ra

zón de ese. cohabite.ción, de una economía C'omún, y 1.a revelación -

de relaciones conyue:C!les- ante terceros, dentro de la correspondeE_ 

cia persont1.l, otro~ documentos, así corno secún l~s circunstancias 

, el sostenimiento m"-terial. recíprocv y la educ<>.ción en común de

l.os niños, etc. 

efectos de l.a prueba del matrimonio, el. registro posee l.a ventaja 

de h~cer conocer a todo<=, una ·uniór. que toma en s! cariict(-r re~t>

l.ar, en fin el. tiene una util.idad es:oecial, porque facilitF. "la -

sal.vaguardia de l.os derec.hos e ·intereses personales y metri:::onia

·ies de Los esposos y de l.os niños~· Agregamo.s, para terminar, que

ese registro .ante los zacs puede hacerse p<.>r los es:r;osoe en cual.

quier momento; no hay n.inguna dil.ación, ee suficiente indicar ce~ 

de cuHnd_o comenzó l.a vida en común._ Promul.e-anclo su CÓcJieo de 1927 

, l.os soviéticos hen querido socorrer a la mujer y prote~er al n_!. 

ño dándole una cal.idea que permite evita-r el abEndono, por eso 

existe en Rusia, ee:oecial.mente .-n ;aosc& en uno de l.os arrabal.es -

de l.a ciudf'.d, un tribunttl l.1amado "Tribunal. de loe Al.imentos"• ª!!. 

te el. cual. l.as jóvenes madres «.b;;ndonad"-s recl.a·uélr{ el. otorgamiento 

de un"' pensión el.irnenticia del p;;dre verdadero o presunto. 

Los sov.iéti<:::>s han Llevad.-:> su. ter.La haot~l. el _.;_ 

absurdo. No pueden , en •fecto, defender eu C6dieo de 1923, que -
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&l. simplif'icar considerablemente las f'o r1u,,lidt1.aes del matrimonio

• poder decir las personas que vi van er• conc1.1.binato a regularizar 

su unión por aprovechar las ventajas otorg~das a las uniones legi 

timas. Rn 1927, los soviéticos_ destruyeron el efecto feliz de su

anterior ref'orma. No disminuyeron la unión libre al elevarla a m~ 

trimonio, y su matrimonio actual no ha servido en realidad más que 

para favorecer un descenso ya sensible del nivel moral. Ello es

en todo caso, demasiado picante de remarcar que los soviéticos -

"sus precursores del Siglo XX", no hacen más que aplicar inte~ra;,.. 

mente y sin reservas·· la inaxima de Loysel. Los soviéticos no han -

innovado nada, su sistema ~o es el f'ruto de concepciones nuevas,

destinadas tt organizar el. mundo sobre bases nunca antes utili.?.a-

das. 

3.- Bolivia. 

Será con la nueva Constitución del Estado¡. vige!!_ 

te desde el 24 de Noviembre de 1945, con la que se inició un pr~. 

sente y un f'uturo en la legislación del matrimonio, y ·que ha sido 

asentado en el. artículo 131 de la misma, y que dice así: "Se rec2 

noca el matrimonio ae hecho en las uniones concubinarias con el-

sólo: transcurso dé dos años de vida en común,verificada por todos· 

los medios legales de prueba o por el nacimiento de un hijo, siem 

pre que l•·s partes tengan capacidad legal. p_ara contraer enlace. 

Laiey del Registro Oivil perfeccionará estas uniones de hecho. 

Sin duda alguna la reforma de mayor alcance que 

se ha plas:uado en el régimen legal .~e la familia boliviana, ha sl:_ 
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do el reconocimiento ael matrimonio de hecho en las uniones libres 

1 ya que se presenta como ur1wrealidad inne~able, animada por fac~

torea t"'-llto dinámicos y pujantes, porque es un hecho que tiene que 

ser tomado en cuanta por la ley, que actuará cuando se presenten -

condiciones necesarias para su intervenci6n, ademhs de justificar-

su intervenci6n unte un hecho ~e la comunidad, porqQe lu ley no -

puede dar espalda a una realidad social, udemás de ser imperativa. 

El. prop6sito de lo. ley será trutar de que este -

hcc~o sea so~ctido ~ c~uce jur!dica. ~dB~ás de ~~~ 1li ley lli.í::nife~ 

tará un profundo contenido de maralidad y convivencia pública. 

Este l!latrimonio de hecho ofrecerá un r~eimen de 

derecho de tan ~gual valor y finneza como el matrimonio so1emne,

porque , además no debemos confundir con la simple legalizaci6n -

concubine ria. 

Ha sido llevado a cabo por clases indíeenas ,-

med.ia y trabajadora, además de presentarse como e.L elemento demo

gráfico m~s numeroso del país, por lo que se le consider6 como -

una situaci6n reul y palpitante, quedando justificadas tanto en~-

1a jurisprudencia dictada en materia social como 1~s leyes del mi~ 

mo ramo, que atribuyeron algU?los efectos a las uniones libres, 

ade~s de que las mismas cumplen una funci6n social de gran impo~ 

tancia • 
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Con lo expuesto, podemos ver que el reconocimie~ 

to del matrimonio de hecho en las uniones libres, puede conside-

rarse como la culminación de un proceso, 4ue en sus aspectos de -

mayor relevancia es suceptible-de aplicarse de la siguiente mane

ra: primero, se le atribuye al Estado la reglamentaci6n exclusiva 

del matrimonio, instituyendo el matrimonio civil como el único d~ 

tado de eficacia jurídica. Posteriormente, la jurisprudencia en -

materia social y las leyes de este ramo, reconocen algunos der~~

chos a la compañera ~el obrero y afui a los hijos de ambos, sobre

los subsidios sociales. Por (i].timo, tenemos que la reforma consti 

tuciona1, toma bajo su jurisdicción la uniones conyugalea no for

malizadas legal.mente, para así reconocer en ellas la existencia 

de un matrimonio de hecho subordinado a las leyes de la naci6n. 

Este reconocimiento y la evoluci6n que le prec~ 

de, esta enfocado con el propó~~to·del robustecimiento de la fami 

lía como célula social, por la atribución prógresiva de l~s efec

tos .del matrimonio a ·1as uniones libres lwsta llegar a asimilarlas 

a verdaderas for:nas matrimoniales, que incorporadas en la 6rbita

del derecho se someten a sus determinaciones normativas, 

Con la reforma cobrará trascendencia eocial,.la 

misma si se proyecta al campo de la ética, viene a significar un

aliento para la moralizaci6n de las costumbres. Además de quedar

sujeto a regulaci6n normativa, por lo cual el hombre y la mujer -

serán responsables de las consecuencias jurídicas que tal situa--
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ción se capáz de traer consigo, y adem~s que loa hijos procreados 

ya no quedarán expuestos al abandono y a los peligros de la mise

ria: obtendrán el derecho a disfrut~r de un hogar y verán mayor-

mente asegurado su provenir. 

De acuerdo con la nueva Constituci6n, se recla

ma para los bolivianos un tratamiento jurídico igual dentro del -

Dercho de Familia y con el.lo el matrimonio de hecho cobrar~ fuér

za y debe además adquirir jerarquía semejante a la del derecho, -

dentro de la común institución del. matrimonio civil. 

Los sujetos que lo confor.n.s.n deberán toner la 

c~lidad de esposos, cumplir con todas las obligaciones que a su 

respecto trae consigo el matrimonio de derecho, y creándose además 

una comunidad de bienes; y por lo que respecta a esos derechos y

obligaciones funcionen también correlativamente con respecto de -

loa hijos procreados, los cuales, tendnúL los correlativos dere-

chos y obl.ig~ciones hacia sus padres y ascendientes, como miembros 

de la familia, y que formarán en la 1.Ínea de los hijos :natrimoni~ 

les o legítimos. 

Por lo que respecta a la disolución del misoo,

ser.;. en primer caso por la muerte de uno de los cónyuges, o bien

disolverse por el. efecto de divorcio, y que és·-c~ se ... declarado 

por sentencia judicial ejecutoriada, donde el. juez, de acuerdo 

con 1.u. l.ey, deje debidamente gc,r;;ritiz¡;_dc. la situación y el porve

nir de la mujer y de los hijos. 
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Adem~s de que con la reforma se ha previsto de 

que sea la ley del Registro Civil la que ~erfeccione las uniones

de hecho. 

De las uniones conyugales libres o de hecho. 

Capítulo Unico. 

De los efectos personales patrimoniales de las

uniones libres. 

Artículo 158.- (Uni6n conyugal libre). Se entie~ 

de haber uni6n conyugal libre o de hecho cuando el v~r6n y la mu~ 

jer voluntariamente, constituyen un hogar y hacen vida com~ en 

forma estable y singular, con la concurrencia de los requisitos 

establecidos por los artículos 14 y 4b al 50. 

Se apreciaran las circunstancias teniendo en con 

sideración las particularidades de cada caso. 

Artículo 159.- (Regla General). Las uniones con 

yugaies libres o de hecho que sean estables y singulares producen 

efectos similares al matrimonio, y tanto en las relaciones perso

nales como patrimoniales de los convenientes. Pueden aplicarse a

dichas uniones las normas que regulan los efectos del matrimonio

en la medida compatible con su naturaleza, sin perjuicio de lus -
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reglas p~rticulares que se dan a oontLnuación. 

Artículo lol.- (Deberes recíprocos). La fideli

d<.id, la asistenci;::. :r cooperación o=on deberes recíprocos de los -

convivientes. 

La infidelidad es caus~ que justifica la roptu

ra de la unión, a no ser que hay" t.:i.bido cohabitación después de

conocida. 

La u~istencia y cooper-dción proporciona6us por-

uno de los convivientes al otro, no se hallan sujetas a restitu-

ción, ni retribución alguna y se consideran deberes inherE·r:.tes 3.

la unión. 

Artícul.o lb7.- (Fin de unión). !AA unión con~•ugal 

libre termina por ~uerte o por voluntad de uno de los convivientes 

, salvo en esté Último caso la responsabilidad que pudiera sobrev~ 

nirle • ( 4) 

4.- Cuba. 

Con el propÓsi to de no mr.ntenerse fuera de l.aa -

exieencias que le dernan.da la sociedad, los leeislador~s cubanos,

buscan hoy en día con este OÓdie.o de Pa~ilia no permanecer en el

pasado, por lo que hacen alusión d<' que aún subsisten en eu país

con respecto a l~ fe~ilia nor:!las jurídicas del p~sado burgués, -

obaeletas y contrarias el princinio ñ- i~u~ldad, descri~inatorias 

d~ la l~ujer Y de los·hijos n~cirloe fuerb 3e ~atri~onio, por lo -

(4) Código de· F~ilic.. de 1980. Gacetc,. l.l.:f1::1ú.l de Bolivia, titulo V 
artículos 15~, lbl, 107. 
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que estas normas deben ser sustituidas por otras que concuerden -

pJ.ena:nente con e.l principio de ii:;uo.1.dad y con J.as :t·ea.lidades que

J.e de.::ianda J.a sociedad socia.l.ist..,, que se encuentra en continuo -

e impetuoso avance. 

Este avance J.egisl.o.tivo es manií'estado en J.os -

preceptos J.egaJ.es que a continuación veremos, siendo estos los si 
gu.ientes: 

El .. artÍcu.l.o J.8, estabJ.ece J.o siguiente: La exi_!! 

tencia de J.a unión matrimonial. entre un hombre y una mujer con -'

a.pti tud 1.cgal. ;_:)ara cont::-acrl.a. :r que reúna lo::i requio;:i "t., s de einc;~ 

J.aridad y estabil.idad, surtirá todos los efectos propios del. ma-

tirmonio formal.izado legaJ.mente cuando fuere reconocida por trib~ 

na1 competente. 

Cuando J.a.uni6n matriminoniaJ. estable no fuere

sinBul.ar porque uno de los dos estaba unido en matrimonio anterior 

,. el. uia.trimoni.o surtirá pJ.enos efectos J.egaJ.es en favor de la pe.!: 

sona que hubiere actuado de buena fe y de los hijos habidos de J.a 

unión. 

ArtícuJ.o J.9.- La formaJ.ización o el. reconoci--

miento judicial. del matri~onio entre el. hombre y la :nujer unidos-

. en J.a fo:nllél. sefial.ada en el artícuJ.o que antecede, retrotraerá. sus 

efectos a la fecha de iniciad6. J.a unión, de acuerdo con J.o :no.ni

festado por los cónyuges y testigos en el. ucta de formali~ación 

del. matrimonio o la declarada en la sentencia judicial. 
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Art!cul.o 20.- La ejecutoria recaída en el. proc~

so sobre reconocimien~o de la existencia de l.a unión ca.trimonia.J., 

será inscrita en el l.ibro de l.a sección correspondiente del. BeeiA 

tro del. Estado Civil de1 domicil.io conyugal.. 

Artícul.0·21.- Loe ma.trimonios formal.izados o 

l.os reconocidos judicial.mente se probarán con l.a certificación de 

su inscripci6n en el. Registro del Estado Civil.. 

Art!cul.o 22.- En cual.quier proceso civii, penal. 

o administrativo en que no pudiere probarse l.a existencia de l.a 

i.mión ma.trimonia.J. conforme al art!cul.o anterior a l.os fines del. 

proceso de que se trate, .hará prueba de su existencia l.a. posesi.Sn , 

constante del. estado conyugal. unida a l.as a.ctas de inscripci6n de 

nacimiento de los hijos, si los hubier~, y con los efectos, en su. 

caso, del. artícul.o l.8. 

Como hemos podido constatar, estos prec&p~os l.~ 

gal.es se encuentran enfocados al. reconocimiento de l.a existencia

de1 matrimonio no.formalizado. 

Ahora por l.o que corresponde al reconocimiento

de l.os hijos procreados· de esta unión matri:noniaJ.; debemos hace:r

referancia a loe ~rt!cul.os siguientes: 

Artícul.o 65.- Todos los hijos son iguales y por 

ell.o disfrut::i.n de iguales derechos y tienen l.os mismos deberes -

cor. respecto a sus padres, cual.quiera que sea el. estado civil. de

estos. 
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Artícul.o 66.-- Si existiere matrimonio formaJ.i.,.. 

zado o reconocido judicial.mente, l.a .insc.ripci6n del. maci.miento -

del. hijo ef'eotua.da en el. Registro del. Estado Civil. por uno s6l.o

de l.os padres, surtirá efectos~l.egal.es con respecto a ambos. 

Art!cul.o 67.- La inscripci6n del. nacimiento del. 

hijo y su reconocimiento por ~os padres, no unidos mediante vínc!!_ 

l.o matrimonial., deberá hacerse por ambos, conjunta o separadamen

te. e 5) 

5.- Guatemal.a. 

·"También debe ser _agrupada dentro de l.oe· pa:l..ses

de ·.este úJ. timo tipo matrimonial., dado que desde el. 26 de noviem-

bre de 19 47, en que f'ué pub1ice.do en el. Diario de Centroaméri<la,-

6rgano oficial, del. Gobierno de .dicha Bepúbl.ica, está vigente en~. 

el.l.a, seg'Wl. el. texto de su ·artícul.o 35, el. Estatuto de l.as Uniones 

de Hecho, expedido por ~l. Congreso guatemal.teco el. 29 de octubre

anterior y promul.gado por el. ?residente ArévaJ.o el. 20 del. citado

noviembré. '° (6)· 

Artícul.o l.o. Se reconoce l.egal.mente l.a uni6n de 

hecho de un hombre y una mujer, con capacidad par~ contraer matr.!, 

e 5> 
e 6) 

C6digo de Pamil.ia de Cuba. Documentación Jurídica., Madrid Ep 
pafia. l.975, págs. 429, 430, 436. -
Rafael. Bojina Vil.l.egáe.- Compendio de Derecho Civil., tomo !,
Editorial. Porrua S.A. ;11éxico l.978., págs. 342, 343. 
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monio y con el fin de vivir juntoa, procrear, alimentar y educar 

a sus hijos y .,.uxiliarse mutuamente, mantenida en :forma. pÚbl.ica y 

consecutiva por más de tres afias, siempre que éstos hubiesen fun

dado hogar y que :;.:nbos se hayan tratado como tales ante sus fami-

1.iares o rel.aciones sociales. 

Artícul.o 20. Las unionea veri:ficad~s y manteni

das pÚblica.~ente por l.os elementos de la raza indígena, cel.ebra-

das de acuerdo con sus costumbres, tradiciones o rl:tos, se ticr<en 

como uniones de hecho y p:ozan de los derechos estableci:!az en 1u

presente l.ey, aún cuando no hayan cumpl.ido el. tiempo pre\risto en

el. artículo &.nterior, pero es indispensabl.e que esa. uni6n U.e hecho 

se haga constar en la forma prescrita en el. artículo 7a. o sea -

decl.ara.da judicial.mente y se inscriba en el. Registro Civil. Juri~ 

diccional. Las uniones mencionadas en el presente art!cu1o, re6-

nen los requisitos de estabiJ.idad y singul.arió&.d previsto en el -

párrafo segundo del. artículo 74 de la Constitución. (7) 

La Constitución de l95G en su artículo 89, dis

ponía lo siguiente: •'La l.ey determinará lo rel.ativo a las unicnee 

de hecho". Ahora, l.a. Constitución de 1965, en su Rrtícul.o 86, p6.

rrafo primero, dispone. l.o sigui<"nte: "LB. l.ey detercninará la pro-

tección q•Je corresponde a la mujer y a l.os hijos dentro de la --

unión de hecho ·y la relativo a l.a 1·orma de ob'tener All reconoci--

miento". 

(7) Dr. Raul. Ortiz t:rquidi, .Jatrl.:?lOnio por Comporta:·1iento, .Edito.,
rial. Styl.o, ~éxico 1955, págs. 103, 104. 



- l.l.2 -

En su nuevo C6digo Civil. de octubre de 1.963, -

aparecen en el. Libro I, titul.o II, el. Capítulo II, "De l.a unión -

de hecho" 1.os siguientes artículos del -173 al. 189. Donde se est.!!:, 

bl.ecen dos formas de decl.arar ia unión de hecho: 

a) Una la "declarada" por los unidos ante el. -

al.cal.de o un notario; donde se señalarán una serie de requisitoa

qeu debe reunir y que son l.os siguientes: tres afl.os de duraci6n,

que existe un hogar,.que.rea1icen vida común ante l.os famil.iares

o rel.aciones aooi_al.es~ además de estar cumpl.iendo l.os fines de -

procreaeión, a1imentación y educación de l.os hijos y de auxil.io -

recíproco. De todo el.1.o no se pide prueba; se.hace constar en ac

ta, con decl.araci6n jurada expresando el día en que comenzo 1.a ~

uni6n, l.os bienes aqquiridos y otros detall.es; en 1.os quince días 

siguientes el. notario o el. alcalde darán aviso al. Registro Civil.

para que se inscriba l.a uni6n de hecho, cuya certificac~ón produ

cirá igual.es efectos que 1.a del. matrimonio. Dispone 1.a inscrip--

ción en el. Registro de 1.a Propiedad de haber inmuebl.es comunes, -

que no podrán enajenarse sin el. consentimiento de los unidos. Si

se trat~ de menores de edad, se requiere el consentimiento de 1.os 

padres para aceptar la decl.araci6n de 1~ unión de hecho; 

b) La otra forma se manifiesta con el "recono-

cimiento judici~l." de la unión, a petición de uno de loe unidos,

en caso de oponerse el. otro o de haber muerto: .se requiere plena 

pi-ueba de 1.a unión; la sentencia declarará el día o ln fecha pro

bable en que la unión comenzó, los hijos habidos y loa bienes ad

quiridos dur~nte .ella. Esta acción deberá entablara~ dentro de --
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tres años contados desde la cesaci6n de lo unión; pero los hijos

en cuclqu.Ler tiempo pueden demandar al. s.Slo efecto de establecer-

su fil.iación. Hay reglas sobre preferencia eri el caso de unión -

muJ.tipl.es. (art!cuJ.o 173 sobre la forma, por declaración de las 

partes~ y el art!cul.o 178 respecto s. la declaración judicial). 

Loa efectos que se le 9torgarán a la unión sie~ 

pre y cu:.mdo este inscrita, serán los siguientes: 

a) Presunci6n de paternidad del varón ur..ido; 

b) Se admite la escritura de sep~r~ción de bie

nes: y, en su defecto, se repu_t~ bienes de ambos, salvo prueba

en contrario; 

e) ·Derecho de cada parte solicit~r la declara-

ción de la ausencia de la otra, y la consiguiente cesación de la

"unión con· el ausente"; 

d) Bll caso de fall.eci:niento, pedir la 1iq1.lida-

ción del haber comWi: 

e) Sujeción deJ. hombre ~· l.a mujer a los derechos 

y obligaciones de l.os cón:ru..,.es durante el =atri::ionio; 

f). Derecho hereditario ¡,.b intesto entre loe uni

dos, igual que entre los cónyuges. El cese de la unión podrá ser -

"por acuerdo" 1 en l.4' misma forma en que constituyó, o judiciu.lmtin-
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te, por cualquiera de las causas de divorcio o separaci6n. Se otoE 

gará por el notario escritura sobre la cesación, llevándosele al

registro para la anotaci6n correspondiente; sin perjuicio de las

obligaciones hacia los hijos; l~s unidos, después de registrados

la separa.ci6n, quedan "libres de estado". 

Para autorizar el matrimonio de cualquiera de -

los unidos cuya vida en común se encuentra registrada, tendrá que 

procedersa previamente a lª "cesaci6n" de l.a uni6n; al. matrimonio 

puede aponerse por parte interesada para exigir que previamente -

se resuelvan aquellas cuestiones y se l.iquiden loa bienes comunes" 

.• Ta:nbi6n 1os unidos, inscritos, podrán contraer :riatrimonio entre 

ai, con ao1o presentar la certificaci6n de esa inecripci6n de la

unión; loe hijos habidos se considerarán como nacidos en :na.trimo

nio. 

En los ~atados Unidos el matrimonio de acuerdo

a.1. Cominon Law es ·reconocido legalmente en aquellos sitios en que

las leyes de ciertos estados reconocen ese status como legal.. (8) 

Common ~w, sigifica derecho co;:am consuetudi--

nario. 

(8) Dra. Madeline C. Dinu. Revista de la Facultad de Derecho y -
Ciencias Sociales. Moentevideo Urueuay 1952, ·págs. 655 y egts. 
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Common Law ;.:arriage, que significa rnntrimonio -

no sol.e:nnizado pero creado mediante acuerdo dP casarse seeuido de 

cohabitación. 

La cohabi t<>.ción se de. entre un ho:nbre y una mu

jer, y su comportamiento es como marido y mujer, que viven en un

mismo domicilio común, ade:nás de mostrarse pvblicwnente como ta

l.es y teniendo hij.os, producto de dicha cohabitación, y a l.os CU!!; 

l.es reconocen como propios. 

Se probará este matrimonio, mediante la present~ 

ción de las pruebas adecuadas de acuerdo con lo establecido y pr~ 

visto por l.as FB~pectivas de los diversos estados en l.os cuales -

pueda estar establecido el domicilio • 

. Dicha prueba puede consistir en la tenencia o -

propiedad conjunta de bienes in:nuebl.es, cuentas corrientes conjll!l 

tas, crédi to.s obtenidos bajo ·nombre conjunto y afiliaciones a or

eaniz~•ciones civil.es o religiosas, ya sea co::i:o :n[,,r:i.do y mujer o -'

bajo nombre conjunto. ~or nombr~s conjuntos se requiere significar 

el. uso del apellido del marido o del. padre, justwnente con el. pr~ 

:ller nombre (nombre de pil.a.) de la mujer ~· los hijos, como ejempl.o. 

: Juan Smith y Raqu.el· 3mith su mujer :.· Juan e Isabel. Smith hi,jos

de J~an y Raquel Smith~ Sin e:nburgo, no. existe necP.sidad de que -

hayan hijos p"1.ra establ.ecer un matrimonio de "'cuerdo al Comrnon --

Law. 

Sostiene la ley· que en lo F.: '"atrimonios efectua

dos de s.cuerd:> '"l. Co:nmon Law, existe impl:Ícit<.c'.!ente un c:"ntrato-
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oral de matrimonio entre las dos partes, es un contrato que está

en vigencia y cuyo cumplimiento puede exif!irse al igual. que en -

otros casos de contratos, ante l.os tribunal.<•S de los estadoe don

de ese tipo de contrato es reconocido y aceptado como v~lido y l~ 

gal., adem~s puede ser diouelto únicamente por medio de procedimie!! 

toa legales ante los tribuanles que correspondan, por medio de -

acciones o juicios de divorci~, ya sea éste absoluto o sol.úmente

de convivencia', de .. l.a misma manera y con todas lus for.nalidades 

que se exigen en el caso de un contrato formal, civil, escrito. 

Poseen tanto l.a esposa, como los hijos, legalme_!! 

te, el derecho al apoyo, manutenci6n y educación por parte del. m~ 

rido y padre, y no se efect(ia diferenciaci6n de e;rad'o e.lguno en -

lo referente al.. derecho o los t!tul.os concernientes a l.a sucesión 

o herencia por parte de la mujer e hijos a los bienes dejados por 

el marido y padre, en caso a e ocurrir su muerte. 

Los matrimonios de acuerdo al Common Law, que 

ha sido efectuados de acuerdo a las leyes de los estados que l.o 

permiten, son riconocidos como matrimonios perfectamente vál.idos-

' po7 lo que no existe ninguna inval.idez o incapacidad legal que

afecte a la mujer y a los. hijos de dicho matrimonio, con la exceE 

ción de que hP..n de presentar pruebas su€icientes de l.a existencia 

de dicho matrimonio de o.cuerdo ·con la exigencias que deter:ninen -

las leyes de l.oi: estados, además de rl.o existir ninguna limi tac.ión 

par;; el estableci:niento de estos illP.trimonios de acuerdo al Com:nnn 

Law, la cohabi taci6n puet' e haber sido solumente de meses o de años. 
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Las Ciferencias m~s sJlientes entre los ~atri~2 

nioa e:feotuados de acuerdo a1 Common La.w en loa· Bstcdos Unidos y

el concubinato son l~.a siguientes: 

l.- La mujer y sus hijos en el régimen de concE 

binato tienen generalmente d~recho al apoyo y la manutenci6n por-

parte del concubina y padre durante la vida de éste, pero a su 

muerte ese derecho cesa, al. menos que el concubina haya tomado 

previcionea voluntarias ~ara ellos de antemano; 

2.- i::n él concubinato no h~y generalmente dere

chos legal.es a los bienes, a la propiedad~ ya sea de 1os biene~ -

muebl.ea o de lo inmuebles, p_or .parte de la mujer y loa .tijoa, con 

rea¡:i.ecto aJ. pa:trimonio del concubina. y padz:e; 

3.- En la mayor parte d~ los casos, únicamente

eata esposa y sus hijos tienen derecho a usar el nombre del. !!la.rido 

y padre, tanto durante su vida como luego de su muerte, en el con

cubinato la m~jer mantiene general.mente su propio nombre "Y apell~ 

do", y eus hijos toman el nombre de la madre en lug:;.r del paterno. 
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Primera.- La re1aoi6n de 1os concubinos es una situaci6a de hecho, 

que produce conmeouenciae jurídicas; como son el derecho a 1~s al.~ 

meatos, a 1a herencia, a 1a seguridad aocia1, etc. 

Segunda.- Oon e1 concubinato las partes adquieren reaponaabi1ida

dee, deberes recíprocos, y derechos respectivamente ejercib1es, de 

ah! su reconocimiento en nuestro C6digo Civil Mexicano de 1928. 

Tercera.- Bl. C6digo Oivil no define con exactitud a1 concubinato, 

pero 1o regula lil. igucü. ~ue otro• ordenamientos legales como lo -

soa la Ley de1 Inst~tuto Mexicano de1 Seguro Socia1 y 1a Ley Ped.!, 

ral del Trabajo. 

OU&rta.- Como consecuencia de lo anterior, e1 concubinato produce 

e~ectoe de derecho, siendo uno de estos efectos e1 que 1oe ooncu

binos tengan derecho a 1a herencia, así como los hijos nacidos de 

esta relaci6n. 

Quinta.- Para no CB.!lr dentro del.amasiato. y otras situaciones que 

son penadas por la ley0 el concubinato debe cumplir con ciertos -

re~u:l,sitos de carácter estricto. 

Sexta.- Ha s~do tal 1a tenacidad que ha mostrado la concubina por 

mantener su nuc1eo fami1iar, que ha hecho que e1 concubillato hoy

sea visto como una uni6n estable y duradera, provocada por la in

seguridad jurídica en la que se ha mantenido hasta hoy. 
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Septima.- Dentro de 1os efectos mora1es que pro.duce e1 concubi.náto, 

tenemos 1a carencia de su aceptaci6n por ciertos grupos de 1a soci~ 

dad y de 1a ig1eeia. 

Ootava.- Bl. concubinato es una uni6n que no es privativa de 1as el~ 

ses popu1ares como se contempla en 1a eXposioi6n de motivos de1 cd
digo Civi1, sino que abarca a 1a totalidad de 1a sociedad mexicaJ:l&o 

Novena.- La 1egi.slacicSn y e1 Derecho·Civil, que forma parte de el.l.a 

no puede permanecer ajeno a1 co1osal movimiento de transformacicSn -

que las sociedades experimentan en 1a aot'16lidád. 

Déc:l.ma.- Bl Derecho de ninguna manera puede, no d_ebe o1vidarse de 

dar1e mayor importancia a la re1acicSn del. concubinato, con 10 que 

así ve fortalecida su f'aee·social. 

Und,cima.- El. concubtnato no p_uede estar sujeto a una reprobaci6n -

de quienea estan en desacuerdo oou él, ya que e1 DerechQ n.o le imp,e 
ne sanci6n al.guna. 

Duodécima.- En fin pod'riamoe definir· a1 ·concubinato como l.a. eitua-

oicSn de hecho en virtud de la cuai·un hombre y una mujer solteroa,

en aptitud de contraer matrimonio, hacen vida en común en forma poi; 

manente, o en su defecto hayan viv:l.do juntoe dllrante cinco afloe in

mediatos anteriores o procreado hi.jos. 
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